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Cuernavaca, Morelos a veinte de enero del año dos mil veintiuno.

Resumen. E[ actor impugnó e[ acta de infracción de tránsito número

 levantada et día 25 de octgbr.e det 2019. Se sobresee en retación con

diversas autoridad'es dêmandadas que no participaron en [a emisión de esta
' ; ll , -''

1 Denominación correcta.
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acta de infracción, ni en [a factura con número de fotio . Se dectaró
[a nulidad tisa y ltana del acto ¡m,pugnado por dos razones: [a primera,
porque e[ agente vial demandado no fundó debidamente su competencia;
[a segunda, por [a imprecisión del óngano del cuat emana e[ acto, ya que en
e[ acta de infracción cuestionada se citan a La "secretarío de Seguridod
Pública" y a [a "Dirección de Policía vial"; quienes conforme a[ artícu]o 6 det
Regtamento de Tránsito y Viatidad para e[ Municipio de cuernavaca,
Moretos, no son autoridades de tránsito y viatidad det municipio de
Cuernavaca, Morelos. En térrninos de [o establecido en e[ artícuto 89 de ta
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se dejó sin efecto tegal
atguno [a factura con número de foLio' , a[ provenir det acta de
infracción de tránsito que fue declarada nuta. Así mismo, se condena a las
autoridades demandadas a [a devotución de [a cantidad enterada,
debidamente actualizada y a[ pago dê Los intereses correspondientes. No
procedió e[ pago de recargoq por así estabtecerto et Código Fiscal para e[
Estado de Morelos, porque las norn'ras fiscates son de aplicación estricta.

Resolución definitiva ,emitida .,en tos.autos det expediente número
TJAIl?Sl37Ol2019.

l. Antecedentes.

1  , presentó demanda et 19 de noviembre det
2019, [a cual fue admitida e[ 03 de diciembre det 2019.

Señató como autoridades demandadas a[:

a) H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos, por conducto del
Presidente Municipat.

b) Secretario de Segunidad Pública del H. Ayuntamiento de
Cuernavaca, Moretos

c) Director GeneraI de Poticía viat de [a secretaría de seguridad
Púbtica del Ayuntamiento.rconstitucionat de cuernavaca,
Moretos.

d)   , pol.icía adscrito a [a

Dirección de Policía viat de ta secretaría dé seguridad
Púbtica del Municipio de Cuernavaca, Moretos.2

e) Tesorería Municipal det Ayuntamiento de cuernavaca,
Moretos.

Como actos impugnados:

La itegat e inconstitucional infracción con número de fotio
, de fecha 25 de octubre de 2019, emitida por [a

2

2lbídem.
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. Dirección de Folicía Via[, de, [a Secretaría de Seguridad
: Púbtica del Ayuntamiento Constitucional de Cuernavaca,

Morelos, emitida por et Agente de Poticía de Tránsito y
, Viatidad,   , con número de

identificación 

ll.. Et itegat ê'inconstitucional cobr.o de [a cantidad de $423.00
(cuatrocientos;veintitrés pesos 00/100 M. N.), contenido en

e[ recibo oficial emitido por ta Tesorería Municipal det H.

¡ ,' Ayuñtarniento Constittìcional de. Cu,ernavaca, Moretos, con

. '. riúmero.de fptio , serie ; con folio fisca[ (UUID)

1  , fecha 07 de

noviembre det 2019, y mediante e[ cual et suscrito pagué [a

" . ,cantidad dëScrita'tat y cõino se ãdvierte en e[ apartado de

' datosdet:contribuyente.

Como pr.etensién:

nßuillt D[ Jt5floÀ tDHilsIRÆfvA
DESTIDOMMONEIOS

A. La declaración de nulidad [isa yì[[ana del acta de infracción

de trárisito Con número  de fecha 25 de octubre de

2019,,emitida por e[ Agente dè Poticía de Tránsito y Viatidad

, con número de identificación

13248, adscrito a [a Dirección GeneraI de Poticía Viat de ta

Secretaría de Seguridad Púbtica det H. Ayuntamiento

Constituciona[ de, Cuernavaca, Moretos. Carente de todo

fundamento y motivo legat; y por [a cual dicha autoridad de

forma itegat'consideró corno cometí una infracción a atguna

ndimatividad sin así especificarlo e[ acta de infracción

combaiida. Taty èomo se acredita con [a documental que en

or-iginat se adjunta a [a presente;

':, Lä cuät se Ehcuentra carente de todo fundamento y motivo

legal, y:por [a cual' las"demahdadas de forma ilegal me

infraccionaron y ahora me causan un perjuicio, aunado a que

.: "tá rnisma carecê dei sustento:tegal para su subsistencia y

: .êxisténciã'júrítiica yrde fondo. Tat y como se acreditará en
''' aþâr'tãdos pbsterioreS.

I
.s
rJ

\
q)
Sr

, $'
\¡¡

N
,\)\
ors
\S

\\ìaôl
ù

': '

B:! l-a dectarãcién rde [a :nulidad lisa y tlana det itegat e

inconstitucional" cobro de ]ã cantidad ' de $423.00
(Cuatroóiêntos veintitrés pesos 00/100 M. N.), contenido en

'e[ recibo oficial emitido por [a TeSorería Municipal det H.

Ayuntamiento Constitucional del Cuernavaca, Morelos, con

número de fotio  serie , con folio fiscat (UUID)

, fecha 07 de

noviembre det 2019, y mediante e[ cuaI e[ suscrito pague [a

cantidad descrita taI y como se adviefte en e[ apartado de

datos del contribuyente.

C. .Una vez dectarada ta nutidad de los actos impugnados a) y
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b) y en términos del artícuto 89 de [a Ley de Justicia
Administrativa en vigor, solicito que se me restituya en e[

goce de los derechos que indebidamente me fueron
afectados, y êñ consecuencia se ordene [a devolución de ta
cantidad de $423.00 (Cuatrocientos:Veintitrés pesos OO/1 O0

M. N.), que e[ suscrito pagué como consecuencia de [a

emisión y ejecución de los citados actos hoy titdados de

infundados e ilegales, como consecuencia de [a ilegal e

inconstitucional acta de infracción con número de folio
  de fecha, 25 de octubre de 2019, emitida por e[

Agente de Poticía de Tfánsíto y Vlatidad
 Con número,:dê identificacion 8.

D. Una vez declarada [a nulidad de"los actos impugnados a) y
b) y en términos del artícr¡to 89 de ta Ley de Justicia
Administrativa en vigor, solicito que se me restituya en el
goce de los derechos que indebidamente me fueron
afectados, y en consecuencia se ordene [a devolución de ta
cantidad enterada debidamente actualizada, más tos
recargos e intereses correspondientes a partir de que et
suscrito presente la demanda, esto a[ derivar de un pago de
to indebido, sirviendo de'.apoyo [o quq a[ efecto establece [a

tesis registrada bajo et número 20179223.

2. Las autoridades demandadas Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,
por conducto del Presidente Municipat; Director GeneraI de Poticía Viat
de [a Secretaría de Seguridad Púbtica det Ayuntamiento Constitucional
de cuernavaca, Morelos;   , poticía
adscrito a [a Dirección de Policía Viat de [a Secretaría de Seguridad
Púbtica del Municipio de Cuernavaca, Morelos y Tesorería Municipat det
Ayuntamiento de cuernavaca, Moretos; comparecieron a juicio
contestando la demanda entabtada en su contra.

3. At secretario de segur.idad pública det H. Ayuntamiento de
cuernavaca, Moretos, se.te tgvopor no contestada ta demanda a[ haber
promovido a través de [a licenciada  , en su
carácter de Subsecretaria de Asuntos Jurídicos, porque et úttimo
párrafo del attícuto 15 de [a Ley de JustiçiA Sdministrativa del Estado
de Morel.os dispone que las autoridades no pgdrán ser representadas,
con excepción del Gobernador del Estado, los Secretarios en [a
Administración Púbtica Estatal y los presidentes Municipales.

4. La parte actora sí desahogó ta.vista dada con la-contestación de
demanda, pero no ejerció su derecho de amptiar.su demanda.

3 MULTAS PoR tNFRAcctoNES DE rnÁusrro. Los EFEcros DE LA SENTENCTA euE coNcEDE EL AMpARo
CONTRA EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE I.AS IMPUSO, CONLLEVA. EL DERECHO A LA DEVOLUCIÓru OC U
CANTIDAD ENTERADA DEBTDAMENTE AcruAUzADA, rvÁs los nec¡tncos E tNTEREsEs coRRESpoNDtENTES A
PARTIR DE QUE Se pnEsE¡lrÓ LA DEMANDA (LEGTSLACION DEL ESTADO DE QUTNTANA ROO). Época: Décima
Época. Registro:2017922. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada. Fuente: Gaceta det
semanario JudÍciat de [a Federación. Libro 58, septíembre de 2018, Tomo lll.'Materia(s): común, Administrativa.
fesis: XXV|l.3o.65 A (10a.) Página:2406.
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TJA
NßUilAL DE JUSTICIA IDiilNFTRtrIYA

DE.ESNDODEMüNOS

5. Et juicio de nutidad se [[evó en todas sus etapas. Mediante acuerdo de

fecha 10 de agosto de2O2O se abrió [a ditación probatoria y et 31 de

agosto de2O2O, se proveyé.en relacién.a las pruebas de las partes. En

La audiencia, de Ley fle fecha J 9 de noviembre, de 2020, se cerró ta
instrucción y quedó e[ expediente en estado de resolución.

r .,ll..Consideraciones Jurídicas:

Comoetència. '
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Et Tribun"bl 'de' Justic¡a"'Administrativa 'de[ Estado de Morelos,

fuhcionaàdci'en Pteñö, es coinpêtente para conocer y fattar [a presente

contrbver5ia. La competência por materia' se sufte a favor de este

Tribunal poi ta naturãteza jurídicatdet objeto det titigio; ya que en este

juicío de'nutidad' et actô impugnado es una resotución de carácter

administrativa. La competencia por territorio se da porque las

autoridades que emitieron los actos impugnados -M  
, Poticía adscrito a [a Dirêcción de Poticía Viat de cretaría de

Seguridad Púbtica det Municipio de Cuernavaca, Morelos; y Tesorería

Municipal det Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos-, realizan sus

funciones en e[ municipio de Cuernavaca, Moretos; lugar donde ejerce

su jurisdicción este Tribunat. La competencia por grado no es apticabte,

toda vez que e[ juicio de nutidad es de una sola instancia.

Esto con fundamento en [o dÍspuesto por los aftículos 116 fracción V,

de [a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de

[a Constitución PolítiCa,.det Estado Libre y Soberano de Moretos; 1,3
fracción lX,4 fracción lll, 16, 18 inciso B), fracción ll, inciso a), de [a Ley

Orgánica del Tribunãl;de Justiciâ Adminis'trativa del Estado de Morelos

(en adetantè têy Orgánica);1,3,7,85,86, 89 y demás relativos y
:àptitabtès de:[à Ley:¿¿ Justicia Admínistrativa del'Estado de Morelos

(en' adelante' Ley' 'dei Justicia::Administrativa); las dos úttimas
' disposiciones esiatatespubtiëádas e[ 19 de jutio de 2017 ..::

Precisi ón v existehcia del actô irnouqnado;

8. Previo a abordar [o'rétativo''a ta*certeza de los actôs impugnados,

¡,gsuttq necesario precisar cuáles son estos, en términos de lo dispuesto

por los artículos-42 fracción 
l.V, 

y 86 fracción I de ta Ley de Justicia

Administrativa; debiendo señatarse- que para tales efectos se anatiza e

interpreta en Su integridad [a demanda de nulidada, sin tomar en
i I " :t .

cuenta tos catificativos que en su -enunciación se hagan sobre su

itegatidad.s; así m"!smo, se anatizan los documentos que anexó a su

4 DEMANDA DE AMPARo. DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. Instancia: Pleno. Fuente: SeMANAT¡O

Judicial de ta Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abril de 2000. Pá9.32. Tesis de Jurisprudencia.

Número de registro 900159.
5 ACTO RECLAMADO. SU EXISTENC]A DEBE EXAMINARSE SIN ÍOMAR EN CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN

SU ENUNCIACTON SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD. lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario

Judiciat de ta Federación, Séptima ÉpoCa. Votumen 18 Tercera Parte. Pá9. 159. Tesis de Jurisprudencia 9.
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demanda6, a fin de poder determinar con precisión tos actos que
impugna e[ actor.

9. Señató como actos impugnados tos transtritos en los párrafos 1. r. y 1.

ll.; una vez anatizados, se precisa que,"se tiene como acto impugnado:

t. E[ acta de infracción de tránsito número 68417, levantada et día
25 de octubre det 2019, por,   ,
Policía adscrito a [a Dirección de Poticía viat de [a secretaría de
Seguridad Púbtica del Municipio de Cuernavaca, Morelos.

10. No se tíene como acto impugnqdo.el,transcrito en e[ párrafo r. ll.,
porque e[ actor no endere zó razón de impugnación alguna en contra
del cobro que [e hizo la Tesorería Municipal det Ayuntamiento de
cuernavaca, Morelos. No obstante, será.4natizado como pretensión en
et apartado correspondiente, ya que pidió [a.devotución de ta cantidad
entgrada, debidamente actualizada, más los recargos e intereses
correspondientes.

11. La existencia del acto impugnado quedó acreditada indiciariamente
con la copia simpte del acta de infracción de tránsito que exhibió et
actor y que puede ser consultada en [a página 1B det proceso. eue,
retacionada con ta contestación de [a demanda, se demuestra [a
existencia del acto impugnado, ya que las demandadas sostuvieron [a

tegatidad del acta de infracción y no [a ímpugnaron como [o establecen
tos artículos 59 y 50 de La Ley de Justicia Administrativa.

Causas de improcedencia,v, de sghreseirniento.

12. con fundamento en los artículos 37 út"timo párrafo,3g y 99 primer
párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa; este Tribunal analiza de
oficio las causas de improcedencia y, de sobreseimiento det presente
juício, por ser de orden público¿ dg.estudio preferente; sin que por e[
hecho de que esta autoridad ,:hayq adnnitido ta demanda se vea
obtigada a anatizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que
existe n ca u sas de imp roced encia gr¿e.sç,4c;tqQ ticen.

13. Este Tribunal que en Pteno'resuelve, considera que sobre e[ acto
impugnado se configura [a causal de improcedencia establecida en e[
artículo 37, iracclón XVt, en retación con e[ aftículo 12 fracción lt,
inciso a), ambos de ta Ley de Justicia Administrativa, y artícuto 1g
apa¡tado B), fracción ll, inciso a), de la Ley orgánica. En etaftícuto 1g

. apaftado B), fracción ll, inciso a), de [a Ley orgánica citada, se establece
que es competencia del Pteno de este TribunaI resotver los asuntos

6 DEMANDA EN EL Jutcto NATURAL. EL ESTUDTo TNTEGRAL DEBE coMpRENDER Los DocuMENTos ANEXos.
Novena Época. Registro 178475.lnstancia: Tribunales Cotegiados dê Circu¡to. Júr¡sprudencia. Fuente: Semanarío
Judiciat de la Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 20O5. Mãteria(s): Civit. Tesis: xvil.2o,C.t. J/6. página: 1265.
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somet¡dos a su jur¡sdicción; por:' [o que conocerá de los juicios que se

promuevan",en,contr€,' dei,'cuatquier, acto, omisión; resolución o

actuación de carátter adrni,nistrativo o fiscal que, en e[ ejercicio de sus

funciones dicten, ,ordenen; ejecuten o pretendan ejecutar las

dependencias que integran [a Administración PúbLica EstataI o
Municipat, sus organismos auxiliares estatales o municipales, en

perjuicio de [os'particulares; por sü pafte, e[ artículo 12 fracción ll,

inciso. a),'de.la Ley de Justicia Administrativa, establece que son partes

en el,iuicio, los dema ndâdos¡,qu ienes' tendrán, ese,ca rácter [a â utoridad
omisa o [a que dicte, ordene; ejecute oitrate de ejecutar e[ acto,

resotución o actuación de carácter administrativo o fiscaI

impugnad-os¡-o a.däÌQçre,5eytg-a-tribuyae-tlsi[encio administrativo, o en

su caso, aquetlas que las sustituyan ..:

nBUNAt DE JUSTKTA roirìEmÆil
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14.: Se'äctilalizb dicha:eäi.rsa de ¡rnpÉocedência, a favor de [ä:s autoridades

' dèrÌlandãdas Ayùntä'mientø.:tle Cuernavaca, Moielos, por conducto del
':Presidente,Municipa[; Secietario de Seguridad Púbtica de] H.

i, Ayuntarniento de Guêrnavaca,, Moretos y Director GeneraI de Poticía

Viat de [a Secretaría de Seguridad Púbtica det Ayuntamiento

ConstitucionaI de Cuernavaca, Morelos; porque e[ acto impugnado fue

emitido por [a autoridad:'derlandada  

, poticía adscrito a [a Dirección de Poticía Viat de [a Secretaría de

Seguridad Púbtica det"Municipio de Cuernavaca, Moretos, como puede

corroborarsden taþ-ágina 18 dêt proceso. Esto actuatiza [a causa de

improcedencia prevîsta en ta fracción'XVl det artículo 37, de [a Ley de

Justicia AdministratiVa; razón por l'a cuaI debe sobreseerse e[ presente

juicio de nutidad, en relación con aquetlas, a[ no haber dictado,

ordenado, ejecutado o tratado de ejecutar [a resolución impugnada;

esto elr términoi:de lò disþuèstb'por e[ artícuto 38 frácción ll,'de ta Ley
: ên cita, " "' '"' "'

| |i-..t" ). -.., 
,-

15. No es óbíce a to ànterioi, et"que .ên ta perte''superior del acto

impugnado se encuentre la leyenda: "AYUNTAMIENTO 2019-2021.
',SECRETARíA'DE SEGùRIDAD PÚBLICA;' DTRECCION DE PO:UCíA VIAL",

-' porq{e dèb'e ¿tendérsê' ai:"cueipo det propio'documento, pero

f,uridariìehtatmenie; ä- [a -paite èn qr,te conste La firma y nombre del

TüncÌohario; 'þu-ès intj: '&be 'otvidarse que [a ifirma (como signo
:' distintivo)- e$resa',Iå völuñtåi¡eUadidrit sûjetò":que [o emite, para
l- súscribir el dotumento f aceptàÊÌtas constañcias ahí ptasmadas. Por
,,täñtô, a uñ'cua ndo :eXistar en êt' ênôabeza do del propio d'ôcu mento u na

denominacióñ difeiente a[ caiþo quê obra en [a parte final en el que

está ta firma delfuncionario púbtico emisor, no es dabte especificar que

e[ signante es e[ que obfe'en e[ encabezado, ni aun como consecuencia

de interpreta'ción, cq3n{o exista ctaridad con [a que se expone tal

Circunstancia en [a parte de ,la firmaT; por ende, tomando en

7 AcTo ADMINISTRATIVo. sU Ruroaín .DEBE DETERMINARSE CON BASE E¡I CI NNÁIISIS DE TODOS LOS

ELEMENTOS DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE, PERO FUNDAMENTALMENTE CON LA PARTE RELATIVA A LA

|DENTIDAD y, FTRMA DEL FUNCIONARIO EMISOR. Novena Época, Registro: 180023, lnstancia: Tribunates

Cotegiados de Circuito, Tesis Aistada. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, Tomo: XX, diciembre

de 2OO4; Materia(s):.Administrativa, Tesis: l.15o.A'18'4, Página: 1277. -
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consíderación [a presuncién de vatÍdez de [a que gozan los actos
administrativos en términos de lo dispuesto en et aftículo B de ta Ley
de Procedimiento Administrativo para e[ Estado de Morelos, debe
conctuirse que e[ funcionario emisor det,acto, es quien [o firma, salvo
prueba en contrario.

16. La autoridad demandada    , poticía
adscrito a [a Dirección de Poticía'Via[ de [a Secretaría de Seguridad
Púbtica de[ Municipio de rCuernavacã; rMoretos, no opuso causas de
i mprocedencia ni .de'sobreseimiento"

municipal.

17. La autoridad demandada,Tesorería.[4uni_ci.pat det Ayuntarniento de
Cuernavaca, Moretos, opuso las'causas de iraprocedencia previstas en
las fracciones x y xvl det artícuto 37, .de ta Ley de Justicia
Administrativa. Que se configura tq sqgunfla, porque ét no emitió et
acto impugnado, sino e[ agente vial demandadq.

os

18. La demandada dijo, que se configura [a prevista en ta fracción X, del
artículo 37 de [a Ley de Justicia Administrativa, porque e[ actor
consintíó tácítamente e[ acto impugnado, a[ no haber presentado su
demanda dentro del ptazo de 15 días hábites que establece e[ artícuto
40, fracción l, de [a misma Ley.

19. Et actor no.consintió et acto recl?medo; porque e[ acta,de infracción
de tránsito fue levantada et día 25 de octubre de 2019 y presentó su
demanda et día 19 de noviembre de 2019, mediando entre ambas
fechas la d_íaS hábiles, conforme a [a euenta siguiente:

20- E[ viernes 25 de octuþre de 2019 fue ¡eatizg{a.,el acta de infracçión de
tránsito". Et [unes 28 de octub.re surtió sus efectos esa comqnicación, en
térrninos de [o dispuesto por los a4ícu,[os 279, ¡j1¡¡ro párrpfo y 36s,
primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrag-v,?. Et prime¡ día hábit
para presentar su demanda fue e[ martes 2g,.de ectubre. Et úttímo día
para Presentar [a .demanda fue el miércoles 20 de noviembre de 2019.
De [a instrumentat de actuacionesse obserua gue e[ actor presentó su
demanda e[ martes 19 de noviembre de 201910; por [o tanto, fue

8 Atícuto 27. Además del emptazamiento, se notificarán personalmente.
t.. .l
Las notificaciones perconales surtirán sus efectos al día siguientç çn gle se practican.
s Artículo *36. Los plazos se contarán por días hábites, empãiarán'a coi.er et ái" n¿¡¡t sigu¡ente a aquel en que
surtan efectos la notificación, ya sea que se prattiquen personåtmente, por oficio, por lista o por correo
electrónico; y serán improrrogabtes y se incluirá en etlos et día de su vencimiento.
t.. .l
10 Los días hábiles son: 29, 30 y J 1 de octubre; 4, 5, 6,7 , e, 11 , 12, 13, 14, :|s, 19 y zo de noviembre de 201 9.
Los días inhábites son:26 y 27 de octubre; 2,3,9,10, l6 y 17 de noviembre, por ser sábados y domingos,
respectivamente.
Los días 01 y 18 de noviembre de 2019 son inhábiles porìasí establecerlo e[ artícuto 3510 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, que textualmen:e dice: "Artfculo IS. Son días hóbiles poro Ia promoción,
substoncioción y resolución de los iuicios todos los díos det oño, ørcepto los stibodos y dom¡ngos, et primero de enero,

I
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,,'., pr€s€rtâdâ dentro: del ptàzo que establece [a Ley de Justicia

Administrativa, conforme å [o' si$uiente:

' Octubre de 2019
NBUNAL DE JUSNOA lDùTIFIRÆTVA

DE. E5TADO DE MfiÊOS
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,Noviembre de 2019

ndo imorocedencia resulte de alquna disposición dela
la,Lev.

21. La demandada dijo, que se co,nfigura [a pr:evista en [a fracción XVl, del

aftícuto 37 de La Ley de Justicia Administrativa, porque é[ no emitió et

acto impugnado,,sino et. agente viat.demandado.

22. No se -configura [a causa de improcedencia opuesta.

23. Si bien es ciefto que [a Tesorería demandada no emitió et acta de

_ i infrqcción impugna{a, sí ta eiecutó al' realizar e[ cobro de [a misma.

Como se demuestra en,[a página 20 det proceso, en donde consta e[

recibo con. númerg de fotio , s.erie  con fotio fiscal (UUID)

    fecha 07 de noviembre

det 2019; desprçndiéndos.g det mismo que e[ actor pagó [a cantidad de

$¿Z¡.OO (cuatrocientos veintitrés pesos 00/100 M. N.), por concepto

ël primer lunes de febrero en conmemorocíón del 5 de febrero; el tercer lunes de morzo en conmemoroción del 21 de

morzo; eL dîez de abril, e! uno y cinco de moyo, el diecíséís y trelnta de septiembre, eI uno, dos y el tercer lunes de

novìembre en conmemorocíón del 2O de novíembre, el uno de diciembre de cado seis años, cuondo tome poses¡ón

de su caigo el titulor del Poder Ejecutivo Federal, el veintìcínco de diciembre y aquellos días en que el Tribunot

suspendo Ios labores." (Énfasis añadido)

9
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de "PINTAR tOS CRISTALES U OBSCURECERLOS DE MANERA eUE SE

DIFICULTE LA VISIBILIDAD AL INTERIOR,DEL VEHíCIJLO".

24. Hecho e[ análisis intetectivo a cada una de las causas de improcedencia
y de sobrese¡miento previstas en [os ordinales 37 y 38 de ta Ley de
Justicia Administrativa, no se encontró que se configure alguna otra.

Presunción de leqalidad.

25. E[ acto impugnado se precisó en e[ párrafo 9. l.

26. En [a Repúbtica Mexicana, asícomo en e[ estado,de Moretos, los actos
de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto en términos del
primer párrafo del artícuto 16'de [a Constitución Potítica de los Estados
Unidos Mexicanos det que se advieften los requisitos de mandamiento
escrito, autoridad competente, fundamentación y motivación, como
garantías instrumentales'ql¡e, a su vez, revetan ta adopción en el
régimen jurídico nacional det principio de tegatidad, como una
garantía del derecho humano a [a seguridad jur:ídica, acorde al cual [as
autoridades sólo pueden hacer aquelto que expresamente les facultan
las leyes.11

Temas propuestos.

27. La parte actora ptantea cuatro razones de impugnación, en las que
propone los siguientes temas:

a. Violación a los principios de audiencia, legatidad y seguridad
jurídica, tutetados por los artículos 14, 16 y 17 constitucionales,
porque [a 'autori.dad dema.ndada-/ no- fundó debidamente su
connpetencia como agente de poticía de tránsito y viatidad det
municipio de cuernavaca, Morelos, que [o facutte para levantar e[
acta de infracción impugnada.

Violación a los aftículos 77 det Regtamento de Tránsito y 6 de ta
Ley de Procedimiento Administrativo, porque et agente de
tránsito y viatidad no circunstanció' debidamente',ê[ :acta de
infracción de tránsito.

c. viotación a [o dispuesto por et artícu[o 71 det Reglamento de
Tránsito y Viatidad, porque e[ agentede tiánsito y viatidad detuvo
la marcha de su vehíiuto para revisar sus documentos.

como consecuencia de ta nutidad.[isa y ttana det acto impugnado,
se le debe hacer [a devolución de ta cantidad enterada,

1r PRlNclPlo DE LEGALTDAD. cARAcTERÍsrrcrs DE su ooBLE FUNctoNALtDno rR¡rÁ¡loosE DEL Acro
ADMINISTRATIVo Y su ReuclóN coN EL DtvERso DE tNTERDtcc¡éru oE LA ARBITRARIEDAD y EL coNTRoL
JUR|SDlccloNAL Época: Décima Época. Registro: 2005765. tnstaheia: Tribunates Cotegíados de Circuito. Tipo de
Tesis: Aislada' Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de ta Fedeiación. Ubro 3, febrero de 2014, Tomo lll,
Materia(s): Constituciona[. Tesis: 1V.2o.A.51 K (10a.) página: 2239.
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debidamente actuatizadâ, más [e5 :recargos e intereses

correspondientes; E paftir de [a presentación de ta demanda.

28. Por su parte, [a autoridad demandada  
Policía,adscrito a.ta Dir:ección de Policía Vialde [a Secretaría de

Seguridad Púbtica del Municipío de Cuernavaca, Morelos, sostuvo [a
tegatidad det'acto impugnado y,manifestó que las razones de

impugnación son improcedentes, y que sostuvo su competencia.

Pro

NBUilAL DE JUSIIqA ADilTETRfffYA
DE. STADODE iTOftTOS

^ _.- :r |.

29: la titis consiste;en: determinari [a:,tégatidad del acto impugnado de

.' ;acuerdo'con:-los,argun'ìentos'propue'stos en .tas.cuatro razones de

lmpugnación;,8ùè se relaciona con'viotaciones formates: Et anátisis que
:' .sé re'atizarárconsi3te en detèrminar si ta autor.idad emiscira del acta de

' infiaci:iónlde tránsitoifundó.debidamente su èompetencia aI emitir e[

acto irirpu$nado; ;y, unâ,vèz Superado este test, se procederá, en su

caso, a anätizar las'dernás violä'ciönei foÈmales que destaca e[ actor.

.s
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30. Por [o tarito, [a targa de [a prueba de ta itegatidad det acto impugnado

[e corresponde a [a pafte actora. Esto conforme a [o dispuesto por el

' artícuto 386 det Código ProcesaI Civil para e[ Estado Libre y Soberano

de Moretos de apticación; complementaria a [a Ley de Justicía

Administrativa; que estàblece¡ en ta'parte que interesa, que [a parte
'que àfirme tendrá [a ' carga 'de [a prueba de sus respectivas
:proposiciones de hecho; y los hechos sobre los que e[ adversario tenga

a su favor una presunción tegat.

Análisis de fondo.

!

31. Es'fundadã la primeia raz.ón de impugnación en [a que el actor señata

que ta autoridad demandåda':no fundó debidamente su competencia

aI emitir e[ acta. dê ¡nfr1¡ción impugnada.

32. El, artícuto 16r"de-:tà Constitución Potítica de los Esta'dos Unidos

Mexicänos, establece en''su primer párrafo que: "Nadie puede ser

molestado en su¿þersona, fam'Îlia, domicíIio, papeles o posesíones, sino

' en vinud de mandamiëntõ eicríto* dd lo autorÍdad compeiente, que
' '.t:

funde' y motiVe"Làt causa legal''del'pröcedimíento: En' los iuicios y
proicedîmientåsi deiuièîo en ïos que ie establezco como

regta Ia orotîd'âd, qúede constancia de eltos en cuolquíer

medio que'dé certezo de su contenido y del cumplímiento de Io previsto

en este pórrofo... " (Énfasis añadido)

33. Sin embargo, e[ artículo no preciÉa cómo debe ser [a fundamentación

de [a competencia de [a autoridad. Para resolver este asunto, se tomará

e[ criterio de interpretación funcionat, a través de l,a utitización deL tipo

11
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de argumento De Autorídad.l2 La inter:pretación funcionat, atiende a
los fines de [a norma, más attá de su literalidad o su sistematicidad; en
esta interpretacíón existen siete tipos de argumentosl3, dentro de los
cuates se destaca en esta sentencia eL De.Autoridød, que atiende a [a
doctrina, [a jurisprudencia o aI derecho comparado.

34. 5e toma como argumento De Autoridad et emitido por [a Segunda Sala

de [a Suprema Corte de Justicia de lar.Nación, con motivo de ta
contradicción de tesis 114/2oo5-ss, de la cual surgió [a tesis de
jurisprudencia con número,2a:lJ. 1!5/29gt ,poÍqge en.e_9ta tesis
interpreta et primer párrafo del a¡tícuto 16 de ta Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, estableciendo cómo debe
estar fundada [a competencia,de [a, autoridad en un acto de
molestia; esta tesis tiene e[ rubro: "COM4ETENC\A DE LAS

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE
CONTIENE EL ACTO.DE MOLESTIA.A. PARTIC,IJLARES DEBE FIJNDARSE

EN EL PRECEPTO LEGALQUE LES OTORGIJE LAATRIBTJCION EJERCIDA,

CITANDO EL APARTADO, FRACCION, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO

DE QUE NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA,
HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE."

35. En esta.iurisprudencia ta Segunda Sata de [a Suprema Corte de Justicia
de la Nacíón, concluye que es un requisíto esencial y una obtigación de
[a autoridad fundar, en e[ acto de motestia, su competencia; ya que [a
autoridad sólo puede hacer [o que ta ley te permite, de ahí que ta

validez det acto dependerá de que haya sido reatizado por [a autoridad
facuttada legatmente para etlo dentro de su respectivo ámbito de
competencia, regido específicamente por una o varias normas que [o
autoricen; por tanto, para considerar que se curnple con el.derecho de
fundamentación establecido en e[ artículo 16 de ta Constitución
Federa[, es necesario que ta aqtoridad precise çxhaustivamente su
competencia por razón fle mater;ia,, grado y territorio, con base en [a
[.y, reglamento, decreto o acuerdp gue [e otorgge [a atribución
ejercida, citando, en su caso e[ apartado, fracción, inciso o subinciso;
sin embargg, en caso de que el ordenamie,nto tegat no tos contenga, si
se trata de una norma compteja, h.abrá de transcribirse [a parte
correspondiente, con [a única fi.natidad de especificar con ctarídad,
cefteza y precisión las facultades que [e cor¡espgnden; pues considerar
[o contrario, significaría que e[ goþernado tiene [a carga de averiguar
en e[ cúmulo de normas legales que señale ta autoridad en e[
documento que contiene e[ acto de molestia, sitiene competencia por
grado, materia y territorio, para ¡ctuar en la forma en que [o hace,
dejándoto en estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las

12 Juan José olvera López y otro. "Apuntes de Argumentación Jurisdiccional". lnstituto de ta Judicatura Federal.
México. 2006. Pá9.12.
13 A) Teleotógico, s¡ se considera ta finatídad de ta tey B) Histórico, tomando como base [o que otros legistadores
dispusieron sobre [a misma hipótesis o anatizando leyes previas; C) Psicotógico, si se busca ta votintad det
legistador histórico conareto de la norma ã interpretar; D) Pragmático, por las consecuencias lavorabtes o
desfavorables que arrojaría un tipo de interpretación; E) A partir de principio! jurídicos, que se obtengan de otras
disposiciones o de[ mismo enunciado a ¡nterpretar; F) Por reducción at absurdo, si una forma de enteñder et texto
tegal imptica una consecuencia irracional; y G) De autoridad, atendiendo a ia doctrin¿, ta jurisprudencia o al
derecho comparado.

12
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normas legates que integran eltexto riormativo es [a específicamente

apticabLe a [a actuación det órgano del que emana.

36. De [a lectura dè[ acta de infracción de tránsito número 
levantada et día 25 de octubre det 2019, en la pafte correspondiente a

identificai a[,agente de [a policía de tránSito y viatidad se encuentran

las siþuientes lèyen'das: "Nombre completo de la outoridad de Transíto

y V-iolidod,Municipal que ëmite la presente infracción, de conformidad

con lo esfablècido en el artículo 6 del Ràglamento de Trónsito y Viatidad

para el Municípío de Cueinavacà, Morelos: Of. Moticiclista 
" y "Firmo'de Io autoridad de trónsíto y víalídad

. " rnunicipal:(firnii ilegîble)". De su lectura se desprende que a[ referirse

a [a categoría¡ Cargo o jerarquíá de [a,autoridad municipal que emitió

e[ acta de infiáccién,de tiánsito eS'tOf. MotoèÍê,Lísta". Lo que es ileqal,
porque det artículo 6, fracciones lV, lX, X, Xl, Xll y Xlll, del Reglamento

de Tránsito y Vialidad, que se citan en e[ acta de infracción impugnada,
'nöj se''"estabtece cciÌiioi,:autoridàd de tránsito y vialidad para ese

munici pio,' al oOf.' NlotocÍcliltai como a contin uäción se tra nscri be:

"Attículo 6.- Son autoridades de Triinsîto y Vialidad Municipoles:

t. ..1

IV.. Títular.'de la'Policía de Trónsito y Vialidad;

t...1 , .::r i

lX.- Agente Vial Píe tierra;

X.- Moto patrullero;

XI.- Auto patrullero;

Xll.- Perito;

Xlll.- Potrutlero;

L..1"

37. Conforme aI criterio de interpretación funciona[, deI tipo de

NtsWAL IE JI'SICJA ADNTNSINÆTA
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q[g.une!!o De Autoridad, basaQ.o en, tesi¡ de jurisprude-ncia con

número,'2a./J.. ]15/2OO! para tener por colmado que [a autoridad

fun!ó sr.¡ compete¡ciq, ès necesario que in,*roque et articuto, fracción,

inciso o sub incisô,.que [e otorgue [a atribución ejercida; sin embargo,
T-

det anátiiis de tá fundamenta'ción señatada, no se desprende [a
'¡ì .",'L':- i:-l .i';I,, '.r'' ' '"': 

'

fundãr.ngiìtación específica. d.,.tt.., competencia, que como autoridad

debió'h"aQer invocado, pqrque en e[ aftícu itadas

-artícuto 
6 det Reglamento atudido-, s.e clta como

. ì, ìî . ; iì.....i t,-. ,, tì . t" r-,.)

Titutar de [a Policía de Tránsito y Viatidad, Age Moto

patruttero, Auto patru[[ero, Perito, Patru[[ero, pero no a[ 'Of.
Motociclisto".

38. Por [o que a[ no haber fundado debidamente su competencia [a

autoridad demandada, a[ tevantar e[ acta de infracción número

levantada et día 25 de octubre det 2019, porque no citó e[ artículo,

fracción, inciso y sub inciso, en su caso, del Reg[amento de Tránsito y

.Viatidad, que te dé [a competencia de su actuación como 'Of.
Motociclisto",la autoridad demandada omitió cumptir con e[ requisito

13
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formal exigido por [a Constitución Fedeial a[ no ha,ber fundado
debidamente su competencia, por [o que su actuar deviene itegat.

39. Además, esta acta de infracción de tránsito está fundada en los
artículos 14, 16,21,115, fraccionqs ll y lll, lnciso h, 1'17 fracción lX,

pár'rafo ll de ta Constitución Potítica de los Estados Unídos Mexicanos;
114 bis, fracción Xlll, de þ Constitución Pslítica del Estado Libre y
soberano de,Morelosr que refo¡ma [a det añs de 1898; 2g fracción vll,
1O2, fracción Vll, 1-14 fracciones l, lX y XVll det Regtamento de
Gobierno y ta Administración Príblica Muniçipat de Cuernavaca,

Moretos; 1,2,3, 4i 5,6 fraccisnes lV, lX, X,.Xl, Xlf , XUl. 1G, 19, ZO, 21, Zz
fracciones I .a XLIX, 66 fiacciones I y ll, íT,fraeeiones I a V, 68, 69,
fracciones I a V, 89, del ReglAmento de Tránsito y Viatidad, para e[
ejercicio fiscal vigente (sic); en relación con lo dispuesto en [a Ley de
lngresos del Municipio de Cuernavaca.

40. En e[ acta impugnada se señala como órgano de] cuat ernana e[ acto
a La: "Secretoría de Seguridad Públical y a [a 'tDirección de Policía Viol".

4'1. En e[ artículo 614 del Regtamento de Tránsito y Viatidad, no estabtece
como autoridad de tránsito y viatidad a [a "Secretoría de Seguridod
Público", sino a[ "Titular de Seguridad Pública, Trónsíto v Vialídod". Lo
que es ilegal, ya que en e[ acta de infracción de tránsito dice:
" Secreto ría d e Seg u rid a d P ú blica ".

42. En e[ aftícuto 6 det Reglamento en cita, no estabtece como autoridad
de tránsito y viatidad a [a "Dírección de Policía Vial", sino a[ "Títular de
lo Policía de Tnínsito v vialÍdad". Lo que es itegal, ya que en e[ acta de
infracción de tránsito dice: "Dirección de policía Vial,.

43. conforme aI criterio de interpretación func.ionat, deI tipo de
argumento De lutoridod, basadò en tesis de jurisprude¡cia con
número 2a./J. 115/2005, para tener por colmado que ta autoridad
fundó sL¡ competencia, es necesárlo que invoque et adícuto, fracción,
inciso o sub inciso, que [e otorgue [a atribución ejercida; sin embargo,
del análisis de [a fundamentáción señalada, no jê desprende ta
fundamentación específica de su competencia, que cómo autoridad
debió haber invocado, porque det artícuto y fracciones citadas

-artícu[o 6 det Reglamento atudido-, sÊ citan diversas autoridades

1a Artícuto 6.- Son autoridades de Tránsito y Vialidad Municipales:
l.- El Presidente Municipat;
ll.- El Síndico Municipat;
lll.- Titutar de Seguridad Púbtica, Tránsito y Vialidad;
lV.- Titular de [a Policía de Tránsito y Viatidad;
V.- PoticÍa Raso;
Vl.- Policía Tercero;
Vll.- Policía Segundo
Vlll.- Poticía Primero;
lX.- Agente VíaI Pie tierra;
X.- Moto patrutlero;
Xl.- Auto patrultero;
Xll.- Per¡to;
Xlll.- Patrutlero;
XlV.- Operador de grúa del Ayuntamiento que se trate y
XV.- Los Servidores Públicos, deI Municipio a quienes e[ Regtamento Estatal, este Reg[amento y otras disposiciones
legales aplicables o [a autoridad competente les otorguen atribuciones.

14
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de tránsito y viatidad municipales, como e[ Presidente Municipat,

Síndico Municipal, Titutar de Seguridad Púbtica, Tránsito y Vialidad,
Titutar de la,Foticía de Tránsito y Viatidad, Poticía Raso, Policía Tercero,

Poticía Segundo, Poticía Primero, Agente Viat Pie Tierra, Moto
Patrr¡tlero, Auto"Fatrultero, Perito, Patrutlero, Operador de grúa del
Ayuntamiento queise trate y los Servidores Púbticos del Municipio a

quienes e[ Regtamento Estatal, ese Reglamento y s¡¡35 disposiciones
: lega]es aplicdbles o la autoridad competente le otorguen atribuciones;
pero en elacta,de infracción cuestionada se citan como órgano del cual

emana e[ actci-a ,La'Secretaría de Seguridod Público" y a la "Direccíón de

Policía Vial"; quienes conforme aI aftícu[o 6 det Reglamento municipaI

en cita, no son autoridades de tránsito y viaLidad del municipio de
' ,Cuêrnava,caí Morelos. ' ' "'

44. For [o que:al no,.häberi.Tundado debidamente su competencia [a
autoridad'dernandãda, èn el tlenado del acta de infracción número

68417, levantada,et;día 25, de octubre det 2019, tode vez de que no

citó et artículo, fracción, inciso y sub inciso, en su caso, del Reglamento
' 'de Tránsito y Viátidad; lue te dé [aìcompetencia de su actuación, y se

sêñatan erróneamênte' como autoridades de tránsito y viatidad
rmunicipal a là "secretaría'- de Seguridad Pública" y a la "Dirección de

Poticía Vial"i'Ia autof¡dá'drdemandada omitió cumplir con el requisito
foimat exigido porila Cons'titución Federat at no haber fundado
debidamente su'cöinpétencia, por [o que su actuar deviene itegat.

Esta inconsisiehtia coh'tã tlenóminàción de [a autoridad demandada

se ve iobúitecida con [a contestación de demanda en l'a cua] [a

autoridad se ostèntó como "Policía adscrito a la Dirección de Policía Viol

del Ayuntamiento de Cuernavoco, Morelos"; denominación y órganos de

los cuales emana elacto impugnado que no se encuentran establecidos

en e[ artículo 6 det Regtamento de Tránsito y Viatidad para el Municipio

de Cuernavaca,':Morelos.''
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45.

46. Además de que en et'acta de ihfracción de tránsito se citaron varias

fracciones de ese aftícuto 6; incurhptiendo côn'e[ requisito formal de

citar específicamente [a fracción qùe [e diera su competencia; [o que

deja en estado de indefensión at actor, ya que [e arroja [a carga de

ànalizar cada fracción:det'aitícuto 6,rþara determinar cuát de eltas es [a

:i que faculta al l.agëfitê :dË tránsito dernandado' Èoino autoridad

munieipât dê Cùernavaca, Moretos, en mater¡á de tránsito y viatidad.
'-

47. Tariìpoco pasã desapèrcibidcÍ:Que'en'e[ artícuto 5 fracción Xlll det

-Rêg ta mento:dè' Tráhsito y Viatidadi :se'-esta blece q ué" debe entenderse

por Agentë;'mismo que a [a letra dice:

'A¡tícuto S.,'Para efeclos'de este Reglamento se entiende por:

Xttt,- AGENTE, - Los elementos detrónsito y vialidad encargados devigilar

el cumplim¡ento del presente Reglamento;

. 15
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48. Sin embargo, este artícuto y fracción no pueden serv¡r para
fundamentar [a competencia de ta autoridad dema.ndada, ya que en [a
emisión deI acto citó de forma gene¡at,el,Artíeuto 5, incumpliendo con

e[ requisito formal de citar específicamente [o fracción que [e diera su

competencia; [o que deja en estado de,indefensión a[ actor, ya que [e
arroja [a carga de anatizar.cada fraccién dela[tícu.to 5, pêrâ determinar
cuá[ de e[[as es La que [e da [a facultad a[agente demandado como
autoridad municipal de Cuernavaca, Morelgs, en materia de tr'ánsito y
viatidad.

49. No [e favorece a [a autoridad demandada [a tesis aistada que invocó
CON C[ rUbrO: "ACTOS DE MOLESTIA. REQUISITOS MiNIMOS QUE DEBEN

REVESTIR PARA QUE 9EAN coNsflTUCIoNALEs"; porque no le releva
de su obtigación constituciona[ "de ,r'fundar debidamente su
competencia en [a emisión del acto de motestia.

50. Por [o que at no haber fundado debidamente su competencia [a

autoridad demandada, en e[ llenado de la boteta de infracción de
tránsito tiene e[ número de fotio , [evantada et día 25 de octubre
det 2019, toda vez de que no citó et-aftículo, fracción, inciso y sub
inciso, en su caso, del Reglamento de Tránsito y Viatidad, que te dé ta
competencia como 'Of. Motociclista'a[ rnomento de l,evantar e[ acta
de infracción de tránsíto, nise precisó correctamente e[ órgano del cuaI
emana, [a autoridad demandada omiti.ó cumplir con e[ requisito
formal exigido por [a Constituçión Federal at no haber fundado
debidamente su competencia, por lo que zu actuar deviene itegat.

Condición de refutación.

51. No pasa desapercibido [a tesis de jurisprudencie número XXlll.l o. Jl1
A (10a.), emitida por e[ Primer Tribunal Cotegiado det Vigésimo Tercer
circuito, con e[ rubro: "FUNDAMENTACT9N DE r-A coMpETfNctA DE
LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS.,ALGANCE Y APLICABILIDAD DE
LA JURISPRUDENCIA 2a./ J. 1 1 S / 2OOS" .

52. En esta se establece que en [a jur:isprudencia c"itadals, [a Segunda Sa[a
de [a Suprerna Corte de Justicia de ta-Nación sostuvo que para cumplir
con e[ p¡incipio de fundamentación previsto en e[ artícuto 16 de ta
Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, es necesario
que [a autoridad administrativa precise exhaustivamente su
competencia por razón de materia, grado y terr:itorio, con base en [a
[.y, regfl.amento, decreto o acuerdo.que te otorgue la atribución
ejercida, para [o cualdebe citar, en su caso, et apartado, fracción, inciso
o sub inciso correspondiente y, si e[ ordenamiento no [o contiene y se

'5 coMPETENcIA DE t-As AUToRTDADES ADMTNIsTRAÍvAs. EL MANÐAM|ENTo EScRrro euE CoNTTENE EL
ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE. EN.,EI- PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE I-A
nlnteuclóN EJERctDA, crrANDo EL AeARTADo, rn¡cciorv, rñCiso o suBrNcrso, v EùcÀso óeìuì'r,¡o r_os
CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA, HABRA DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE.
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. trata de una : riorma compteja,; - habrá de .transcribirse [a parte

correspondiente; así como que esa exigencia tiene co.lno propósito que

e[ particutar afectado tenga e[ conocimiento y [a certeza de que l'a

autoridad qge inVaðli sg.,gsfera de derechos.to hace con Apoyo en una

norma jurídica que [e facutta para obrar en ese sentido y, a [a vez, que

puede'cuestionar esaätribución o [a'iorma en que se ejerció; también
to ei que, dicha obligación hoìconstituye un dogma que obligue a las

autoritládes a'exponer en sus actos, fundamentos o afirmaciones
òuya constataèióir resülte evidente, y puedan entenderse con

fåtit¡dad-mèdiante el uso del'buen entendimiento y [a sana crítica.

53. 5¡n ernbaigo, [a senté'ncia que se emite no es contraria a esta tesis de
jurisprudencia porque, independientemente de que no es obligatoria
para este Tribunal que resuelve al haber sido emitida por un TribunaI
que no pertenece a e-sfe'-lëlécinio.dctavo:circtiito:'-P-rinÍer.Tribunal
Colegiado det Vigésimo Tercer Circuito-, no es evidente, ni puede

ìrrentenderse tdÌifacílidad iùddianté e[ uso det'buen entendimiento y
''i'''r1, 3ana crítièâ;' que e[ :'Òf, MotociclÍsta",' no, haya fundado su

i "r;:çorpetenËîali'ni ''qure'''Ia 
"'gecretaría de Seguriilad 'Pública', ni ta

- "Directión deÞotîcírì:Viaf', sean autoridades de tránsito y viatidad det

rìiunlciþ¡o àe:euèfnarlaca:'Moretos; de ahí que no tengan competencia

þara etnitir e[ actà'dêìinfraición de'tránsito'cúestionada; por e[to, [as

deficieirciâd'qug contiene et acta impugnada no pueden ser superadas

aplicando esta tesis. :"

54. La parte actora þretende to señalado en los pá rrafos 1 . 4., 1 . 8., 1 . C. y

1. D.

N lidad tisa de infracción de trá

55. Con fundament_o en tö diÉþuesto por [a fracción ll det numeral 4 de [a

Ley de Justicia Adrnih¡stiåtiva que señala: "Artículo 4. Serón causas de

nulidod de los actos impugnados: ... ll. Omisión de |os requísitos

formales exþi:do* pòi lai.leyes, sîemtpre que afecte ïas defensas det

particular y trascienda al sentido de la resolución impugnada, inclusive

la ausencia de futndainentdeión'o'motiiación, en su coso; ...", sê declara

ta nutidad tisa y [[ana16 del acta de infracción de tránsito impugnada,

a; to anterioi con funijamento en el

estår dotaào de'þtena jurisdicción,
', .i -

cie_ñtq para hacer cumplir sus
:

NBUNAI DE JUSNOA TDilOüÍTÆUA
DE.6ÌADODË MOßIIOS

Consecuencias de [a senten¿¡a.
-¡-
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\
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'. NULrôAo. LA DECRETADA poi rÑsurtcteruclÁ eru LA FUNDAMErurnció¡t DE l-A coMPETENcIA DE LA

AUTORIDAD ADMÌNISTRATIVA,'DEBE;SER LISA Y LLANA l¡lo. Registro: 172,182, Jurisprudencia, Materia(s):

Administrativa, Novena Época, lnstancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta,

XXV, jun¡o de 2OO7, Tesis: 2a./J. 99/2OO7, Página: 287. Contradicción de tesis 34/2OO7-SS. Entre las sustentadas

por tos Tribunates Cotegiados Primero'y Tercèr:o, ãinbos ên Materiâ Administrativa del Tercer Circuito. 28 de marzo

de.2007. Cinco votos. Ponente: Márgarita BeatrÞ Luna Ramos. Secretaria:'l'{ilda Marcela Arceo Zar¿a. Tesis de

jurispruiJencia gg/2OO7- Apiobada,por la Segunda Sata de este A[to Tribunat, en sesión privada del veintitrés de

mayo de dos mit siete.
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determinaciones. Con esto se cumple [a pretensión señalada en e[

párrafo 1. A.

le t

56. Es procedente dejar sin efecto [egat qlguno [a factura con número de
fotio , serie  con folio fiscal (UUID) -

 , fecha 07 de noviembre del 2019, expedida por [a
Tesorería MunicipaI del Ayuntamientq ,de.Cuernavaca, Morelos; al
provenír delacta de infracción de tránsitq que fue,dçclarada nula. Esto,

con fundamento en [o dispuesto por e[ segundo párrafo del aftícuto 89
de [a Ley de Justicia Admi.nistrativê. cg¡ estq se cumple [a pr:etensión
señatada en e[ párrafo 1.. B.

Devotución de la cantidad paqada..

57. Con fundamento en [o dispuesto por e[.segundo párrafo del aftícuto
89 de ta Ley de Justicia Administrativa, a[ habqr sido dectarada [a
núlidad lisa y,llana del acto impugnado, consistente en [a infracción
número  levantada el día 25 de octubre det zo1g, se deja sin
efectos éste y [a autoridad responsable queda obtigada a otorgar o
restituir a[ actor en el. gocÊ de los derechos que [e hubieren sido
indebidamente afectados o desconocidos, e,n los términos que
establezca [a sentencia. Por e[[o, [as autoridades demandadas

 , Policía adscrito a [a Dirección de
Policía Viat de [a Secretaría de Seguridad Púbtica del Municipio de
Cuernavaca, Moretos y [a Tesorería" Muriiciþat del Ayuntamíento de
cuernavaca, Morelos, deberán devolver a[ actor [a cantidad que pagó
Oe $¿ZE.OO (Cuatrocientos veintitrés pesos OO/1OO M. N.), que se

desprende del recibo oficial emitido por [a Tesorería Municipat det H.

Ayuntamiento constitucional del cuernayacg, Morelos, con número de
fotio , serie  con fotio f¡scät (uutD)  

, fecha 07 de ngyiembre det, 2019. con esto se

cumple [a pretensión seña[ada en e[ pár:rafo.j. C

58. E[ actor soticító como pretensión ]_,_pr to siguiente:

D. Una vez declarada la nulidod le lqs g.gtos impugnodos a) y b) y en
términos del aftículo 89, de lo Lpy de Justicia Administrativa en vigor,
solicito que se me restituya en el gioce de los derechos que indebidomente
me fueron ofectados, y en consecuencia se ordene la devolución de la
cantidad enterada debidamente octualizado, más los recorgos e intereses
correspondientes a portir de que el suscrito presente Ia demanda, esto al
derivar de un pago de lo indebido, sírviendo de apoyo ro que aI efecto
establece Ia tesis regístroda bajo el número 201792217.

17 MULTAS PoR tNFRAcctoNEs DE TRANSrro. Los EFEcros DE LA sENTENctA euE coNcEDE EL AMpARo
CONTRA EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE LAS IMPUSO, CONLLEVA EL DERECHO A LA DEVOLUCIóTTI OE U
CANTIDAD ENTERADA DEBTDAMENTE AcruAUzAÐA, MÁs Los REcaRGos E tNTEREsES coRREspoNDtENTEs A
PARTIR DE QUE se pReserurÓ LA DEMANDA (LEcIst.AcIÓIrI DEL EsTADo DE QUINTANA Roo), conforme at
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Es inaptígb!; ta tesis'aistadlrio,S itiùoca eLactor con e[ rubro: "MIJLTAS

POR INFRACCIONES'DE TRANSITO. LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA
. ì .i. .

QUE CONCEDE EL AMPARO CONTRA EL ACTO ADMTNTSTRAT|VO QUE

LAS IMPLJSO, CONLLEVA EL DERECHO 'A IA DEVOLUCION DE LA

CANTIDAD ENTERADA DEBIDA;:MENTE ACTIJALIZADA, MAS tOS

RECARGOS E /NTERESES CORRESPONDTENTES A PARTTR DE QUE SE

PRESENTO LA DEMANDA (LEGISLACION DEL ESTADO DE QIJINTANA

ROOl'na, porqr. fue emitida por un tribunal que no pertenece al
Décimo Octavo Circuito, sino a[ Vigésimo Séptimo Circuito; además,

esta tesis-fue superada por:ta'contradicción de tesís número 5/2018,
resuelta poi= e[ Pteno dèt'Vigésirno Séptimo Circuito, pubticada e[

viernes 18 de octubre de 2019 a,tas 10:28 horas en e[ Semanario

JudiciaI de,[a Fetleración; cön e[ rubro: "INTERESES Y RECARGOS AL
"DEVOLVER EL PAGO DE LO |NDEB|DO. MOMENTO EN QUE SE

ACTUALIZA EL DERECHO A RECIBIRLOS CON MOTIVO DE UN

APROVECHAMIENTO CUANDO NO SE HAYA SOLICITADO SU

DEVOLUCION V ÉSTN PROCEDA EN CIJMPLIMIENTO A LA SENTENCIA

DE uN OnønNO JUR\SDICC\ONAL (LEGISLAC|ON On ESTADO DE

- Q'UWrnvt ROO¡'I

NBUilAL DE JU5IICIA IDITIIEIBtrIVA
DE. SÌADODC MOffTOS
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60. Después de una nueva reflexión, se considera que es procedente
'parcia 

tmente estaj pietensiónj'por [as sig uientes considera ciones.

61."E[ primei párafo det artícuto 361e] det Regtamento de Tránsito y

' ' V¡atidad,: establece Que'qr.ieda 
'prohibido que los vehículos porten en

los parabrisas y ventanillas rótulos, cafteles y objetos opacos que

obstruyan"ri liìiíUir¡oãd dêt coñductor; y, que los cristates no deberán
¿ 'i r,

ser oscurecldos o pintados para impedir [a visibitidad aI interior.
.'

62. La Ley 'de lngresos del't'tuniCipiio de Cuernavaca, Morelos, para el

Ejercicio Fiscal 2019, estabtece en su aftícuto 60 y numera[ 6.1 .4.7.2.,

, 
que: 

,:

artícuto 7 det Código Fiscat Municipat det E_stado de Quintana Roo, las multas por infracciones a tas disposiciones

tegales ò'reglamentarias que no:iean de cârácter fiscal, tÍênen [a naturateza de aprovechamientos, en cuanto se

trãta de ingresos que percibe et Estado por funciones de derecho púbtico y que, en su caso, constituyen créditos

fiscaleô que, en sú momento, puedèir cobrarse mediante eL prócedimiento económico coactivo. En ese sentido, las

mutlas por infracciones de tráritito_e-0'esa:entidad, at ser impuestas por una autoridad administrativa, constituyen

åprovechamientos que carecen del carácter fiscal, porque derivan del incumptimiento a normas administrativas y

no se encuentrán en los supueltos,de una-èontribucióri; iomo son los impuestos, las contribuciones de mejoras y

los derechos a que se refiere et artículo 6 det ordenamiento citado. Ahora, cuando se reclama [a

inconstitucionatidad det acto administrativo que impone las sanciones pecuniarias mencionadas y se concede el

amparo, surge en favor del quejoso e[ derecho a obtener la devolución Por parte del fisco tocal de las sumas de

dinero entregadas en virtud de un pago de 1o indebido, en términos del artículo 25 det Código Fiscal Municipal

mencionado y, por tanto, como la devotución se efectúa en cumplimiento a una sentencia emitida por: un órgano

jurisdicciona! acorde con tos artículos 25,26,21 y 28 delmismo código, [a autoridad exactora está obligada a

devotver la cantidad enterada debidameriteractuatizada, más los recargos e intereses correspondientes a partir de

[a presentación de ta demanda. Época: Décima Épocá. Registro;2017922. lnstanc¡a: Tribunales Colegiados de

Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.,Fuente: Gaceta det Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 58, septiembre de

2018. Tomo lll. Materia(s)::Común,:Administrativa: Tesis: XXVll.3o.65 A (10a.) Página: 2406.
18

u mTE=1 &Eoo=20&Desde='1 00&Hasta=.

0&tabla=&Referencia=&Tèma= '' ,' . : -
id Anlcirto 36.¿ eueda prohibido que loS vehícutos porten en los parabrisas y ventaniltas rótulos, carteles y objetos

opacos que obstruyan la visibitidad deLconductor. t-ossristales-no deberán sêr oscurecidos o pintados para impedir

ta visibitidad a[ interior.

19



EXP ED I ENTE T J Al 1 aS /37 O / 201 9

"ARTICULO 60.- LOS APROVECHAMIENTOS QUE CAUSEN LO' PARTICUI./.RES

POR FALTAS AL REGLAMENTO DE TRÁNSITO PARA . EL MUNICIPIO DE
1UERNAVACA, SE L|QU|DARÁN EN BASE A tÀS C|JOTAS SIGU/ENÏES:

t.. .l
6.1.4.7 OBSTRUCCIONES DE LA VISIBìLIDAD:

6.1.4.7.2 PINTAR LOS CRISTALES U OBSCURECERLOS
DE MANERA QUE SE D\F|CULTE LA VtStBtLtDAD AL
INTERIOR DELVEHíCULA

t...1

CANCEPTO

10

t...1

U.M.A,

63. De[ que se interpreta que, en e[ municipio de cuernavaca, Moretos, los
aprovechamientos que causen los particulares pot fa,ttas at
Regtamento de Tránsito y Viatidad, corno gF Ç[ caso, pintar los.cristates
u obscurecertos de manera que se dificr¡lte [a.visibitidad at interior del
vehícuto, se liquidará con base a [a cuota de diez Unidades de,Medida
y Actualización.

64. El primer párrafo del artícuto 13?o del Código Fiscal para:e[ Estado de
Morelos (en adelante c-ódigo Fiscat), diSpone que los municipios
tendrán derecho a percibir, además de tas contribuciones;tos-ingresos
clasificados como aprovechamientos, entre otros.

65. Et artícuto 2221 del. mismo códigò, define que los apr:ovechamientos
son los ingresos que perciben los municipios por funciones de derecho
público, distintos de las contribuciones y de tos que obtengan los
organismos descentratizados y las empresas de participación estatat.

66. señata que los recargos, las sanciones, los gastos de ejecucíón, los
honorarios de notificación y [a indemnización a que se refiere e[ sexto
párrafo del artícuto 47 de ese código, que se aptiquen en relación con
aprovechamientos son accesorios de tos mismos y partic¡pan de su
naturaleza.

67. Finalmente, establece que los aprovechamientos por concepto de
multas impuestas por infracciones a las disposiciones tegales o
reglarnentarias que no sean de carácter fisca[-serán destinados a cubrir
los gastos de [a autorid.ad fiscaI por concepto de operación,
administración, control, ejercicio y cobro coactivo, en un porcentaje
que no será menor at 30 por ciento det impor:te de cada multa.

20 Artículo *13. Et crédíto fiscal es ta obligación determinada en cantidad líquida que tiene derecho a percibir et
Estado, los municipios o sus Entidades Paraestatales, Paramun¡cipales o, lntermunicipalei que prov'engan de
cont¡ibuciones, de aprovechamientos o de sus accesoríos¡ incluyendo'los que deriven de responsabilidades que el
Estado o e[ municipio tengan derecho a exigir de sus servidores públicos o de los particulares, así como de aquettos
a- los q_ue tas leyes les den ese carácter y tengLen derecho a percibir por cuenta ãjena.
21 Artículo *22. Son aprovechamientos los)ingresos que'percibe el Estado y los municipios por funciones de
derecho púbtico, distintos de las contribuciones y de tos que obtengan [os ãrganismos descentralizados y las
empresas de participación estata[.
Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución, los honorarios de notificación y la indemnizaeión a que se
refiere e[ sexto párrafo del artícuto 47 de este código, que se aptiquen en rehcìón con aprovechamientos son
accesorios de [os mismos y participan de su naturaleza.
Los aprovechamientos por concepto de multas impuestas por infracciones a las disposiciones legates o
reglamentarÍas que no sean de carácter fiscal serán destinados a cubrir los gastos de [a autorídad fiscat por
concepto de operación, administración, control, ejercicio y cobro coact¡vo, en un porcentaje que no será menor al
30 por ciento del importe de cada mutta.

20
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68; -Dicho en otras palabra3, las.multas.impuestâs,cor] motivo de las

infracciones aI Reglamento de Tránsito y Vialidad, tienen [a naturaleza

de aprovechamientos en términos del artícuto 13 del Código Fiscat y
I const¡tuyen uiì c'Èédito fiscat;'

69. Por tanto. con motivo de haber declarado'[a'nulidad lisa y [[ana del
'ácta de infracción impugnàda, èn términos'de 1o dispuesto por el

: r't ';-

segundo párräfö del aftíðuto 89 dè ta Ley de Justicia Administrativa, se

deja sin"efectos e¡ta y [a autoridad responsabte queda obtigada a

otorgar o restituir aI actor en e[ goce de los derechos que [e hubieren

sido indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que

establezca [a sentencia. Surgiendo a favor del justiciabte e[ derecho a

obtener [a devolución por parte del fisco estatal de [a suma de dinero

entregada por e[ actor, a['actualizarse [a figura de pago de [o indebido.

70. E[ pago de [o indebido es'aquel que surge por [a ausencia de tegatidad

en ta'obtigación tr'ibutaria o [a dectaración de insubsistencia del acto
' de autoridad si'e[ pago se efectuó en cumplimiento de éste, con [o cual

cêsa [a apariencia de tegatidad y tos pagos'debidos se transforman en

i'ndebidos, totaI o parciatmente.22

NBUiIÂT DE JUSIKIA IDTI{SNfiVA
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71. 'rsiàes, riació ta obligación pi¡iþertê de ta autoridad, de reintegrar aI

' particuta r [as' èu mas indebidamente percibidasj sin emba rgo, [a a tudida

_obtigación no..:5e colma con que se [e reintegre exctusivamente el

monto de [o que pagó con motivo de acto de autoridad declarado nu[o,

. pues es evidentg, gue et.transcurso del tiempo, el' valor de las cosas,

inclusive et:dinero; pierde su poder adquisitivo.

22 AcTUALlzAclóN oe cANTtDADEs A DqvoLr/ER p.oR EL Ftsco. EL RRríCulo 22DEL cóotco FtscAL DE LA

rEoemClóru euE LA pRevÉ o¡ l¡nr\¡eRA orsïNTA SEGúN DERtvE DE uN sAtDo A FAVoR o DE uN PAGo DE

LO tNDEB|DO, NO.VtOtA Et- pRlNClPlO-DE EQUIDAD TRIBUTARIA. Et derecho a la devolución por pago de lo

indebido surge por la existencia.de un error d.e hecho o de derecho en las etapas de nacimiento o determinación

de ta obtigación tributaria que rèquiere de la concurrencia de dos elementosi e[ pago y [a ausencia de tegatidad en

ta obtigación tributaria, requisito _es!e_ úttirnp, que presuPone ta rectificación del error, [a .declaración 
de

insubsiitencia det acto dè autoridaï !i'et pago se'efectuó en cumplimiento de éste, o bien [a revocación o

nutificación totat ò.parciatdè1 acto adrilíñistrativode-autodeterminación de[ contribuyente o de determinación de

ta autoridad en el recurso-administrativo o juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa, dadas la presunciones de tegatidad dè los ãctos de autoridad y de certidumbre de los actos de

autodeterminación det contribuyente, con lo cual cesa [a apariencia de tegatidad y los pagos debidos se

transformarán en indebidos, totat o parciatmente. En cambio,-e[ derecho a [a devolución por saldo a favor surge

por [a mecáníca propia de tributàción de [as contribuci'oñes en ta etapa de detèiminación y tiquidación de [a

obtigación tributariar ya sea; €ntr€ otros conceptos por deÇ!:ccignes legales autor¡zadas, por e[ acreditamiento de

pagos p¡ovisionales efectuados o de otras contribuciones, pero sin q9g:xistl error de hecho o de derecho ni, por

tanto, ìlegalidad. De.la anterior dif¿iericia en [a Èausa'geneiadôra dél derecho a [a devolución cuando existe un

paqo de tã indebido reatizado.mediando unerro¡,de hecho o de derecho y cuando se trata de un satdo a favor por

ia írecánica propia de tributación de una contribucióri deiiva Que et inicio en e[ periodo de actuatización de [a

cairtidad matèria'de devotùtión debe ser dlstinta tratándose de úno y otro, pues en et saldo â fãvor es hasta que

se realiza [a determinación y liquidación de la contribución cuando surgerel derecho del contribuyente de que se

le reintegre ta cantidad relativa, sin que medie pago improcedente atguho, a diferencia det pago de [o indebido

eo et cual eJ pre¿¡samente este pago qqe.pAr erlor se reatizó el que da tugar a su devolución. Por esas razones, el

artícuìg,22 det Código,fiscal de-ta Fed.+ación que p¡evé la..iustificada distinción, no viola el principio de equidad

tributaria cor¡tenidJei el artícirto El, iracción lV, de ta Cóàstitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos,

pues et'inicio.del perio{gle actualización de ta contribución,. ate, ndiendo-At fin que con e[[a se persigue.de dar a[

monto de ia devotución!ú valor real cuando se reintegra, debe diferir conforme a [a causa generadora det derecho

a ta devolúeión, dandô'"tugar a'Que et iniciò,òÞt perid'dodêt'cóinputo de aituatización séa diverso, para que

tad
reintegrar¡lê cantidad a

previéión iegal de que

actualiee ta cantidad dêSde et mes'ên qùèìse p'resentó ta dectanción en que se determinó el saldo y en e[ pago de

lo indebido desde e[ mes en que se efectuó éste. Época: Novena Época. Registrol.162440. lnstancia: Segunda Sala.

Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta. Tomo )üXlll, abril de 2011.

Materia(s)r Constitucional, Administrativa. Tesis: 2a-IX)0l./2O11. Pá9ina:669.

valor real en la fecha en que se realiza

en [à devotución por saldo a favor se
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72. sentado [o anterior; los aftícutos 46,47i,48 y 50 det código.,Fiscal,
establecen:

"Artículo *46. El monto de |os contríbuqío.nes, de los aprovechomíentos,
osí como de los devolucîones a cargo del Fisco estotal, se actuolízoró por
eltranscurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el poís.

Esta octualízacíón deþerá reolízorce desde Ia fecha en que el pago debió
efectuarse y hosto que el mismo se reolice; trotándose de devolucÍón la
actuolízacíón abarcoró el periodo comprendido desde el mes en que se

reolízó el pago de Io Índebído y hasto oquel en que lo devolución esté
a disposición det contribuyente.
Paro el caso de depósito en cuenta, se entenderó que Ia devolución está a
disposición del contribuyente, a partír de la fecho en que la autorídad
efectúe eI depósíto en la institución financíero que señale en Ia solicitud
de devolución o la institución que señole con motivo de otgún juicio de

amparo en el que se hubiese ordenado Ia devolución, y poro el caso de
devalución mediante cheque nominativo, en el'momento en que éste es

emitido y se hace saber ol contribuyente de ello.
Para los fines de la actualización prevista en este artículo, se aplicaró el
factor de actualizacign que se o|lgndró dividiendo et tNpc,der mes
anterior al mós reciente del peripdo eptre eI citodo índice correspondiente
al mes anterior al mós antiguo de dicho periodo qu, ,orrrr'pondo. Las
contríbucíones, Ios oprovechqmíe¡tlgq así como los devoluciones a
cargo del Fisco estøtal, no se actualìzaIón por fraccíonès de mes.
Et |NPC que debe oplicarse estó referido al que en térmínos de ias
disposiciones aplicables iubtique el Instítuto Niocionat de Estadística y
Geogrofío. En los casos en que et índice correspondiente ol mes anteríor
al mós reciente del período no haya sido pubtîèodo, la actualízacíón de
que se trote se reolizoró aplicondo et ultímo índice mensual publÌcado.
Los valores de bienes u operociones se actualizarón de ocuerdo con lo
dispuesto por este artículo, cuando las leyes fiscales así Io establezcan.
Las disposiciones señalorón en cado caso el período de que se trate.
Las cantidades actuolizodas conseruan Ia noturoleza jurídica que teníon
antes de lo actualizoción. El monto de tttas, determinado en îos pagos
provisionales y del ejercicio, no seró deducible ni aueditable.
cuando el resultado de la operocíón a que se refiere el primer pórrafo de
este aftículo sea menor a 1, el factor de açtualización que se aplicorá ol
monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a corgo
del Fisco, así como a |os valores de bienes u operaciones de que se traten
seró de 1.

Para determinar el monto de las cantidades a que se refiere et parrafo
anterior, se considerarón, inclusive, las frocciones de peso; no obstonte lo
onterior, dicho monto se ajustaró pora que los contidodes de'0.01 a 5.00
pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior
y de 5-07 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se ajusten o la deceno
inmediata superior.

cuando de conformídad con las.disposiciones fiscoles se deban reolizar
operaciones aritméticas con el fin de dèterminar factores, las mismas
deberón colcularse hasta el diezmilésimo. cuando" eI diezmílésimo
obtenido sea mayor a cinco, se ojustará lo deceno con un punto hocia
arribo, y si es iguol o inferìor o cinco, Ia decena quedaió como hubiere
resultado. El resultado de'estas operaciones será el factor aplicable.
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' Artículo *47. Cuando no se cubran las contribuciones en la fecha y dentro

del plazo fijado en las dísposiciones físcales, ademós de actuolizor su

monto desdqeLmes que debió hacerse el pago y hosta que el mismo se

efectúe, deberón pagarse recarges por concepto de indemnización al Fisco

por lo falta de pago opoftuno.

Los recargos se calaularán sobre el totol del crédito fiscal y se cousarán

hostø por cinco o.ños y mientros subsistan los facultades de Ia autoridad
.paro.determinar el crédito fiscal o poro obtener su cobro mediante el

procedimiento administrativo de ejecución o, en su coso, mientras no se

hayo extinguido el derecho del porticular para solicitar la devolución de

contidades pagadas indebidamente o de soldos a fovor. En su cólculo se

excluirón'tos propios recargos, la indemnizacíón a que se refiere el sexto

pórrafo de este aftícu.lo, los gastos dÞ,ejecución y los multas.

Cuando el pogo hubiera sido menor ol que corresponda, los recorgos se

computarón sobre Io diferencia. . i

tasos que fije anualmente Ia Ley:.de lngresos del Gobierno del Estado de

Morelos, pora el caso.de,saldos;insolutos".por'codo uno de los meses

. , tÌanscurridos entre '.el término señalado paro el cumplimiento de la

obligoción y,,la fecha'en que se.'i'ealice el,pago o'cuando se trate de

, ,.prórrogo 'þaro Io'realización' del'.pago o', en el caso de pagos en

'. ,porcialidades, . :.

" Los recargos se causarón por cada mes o fracción que transcurra o partir

de'la fecho de exigibilido.d.hasta que se efectúe,el pago o hasto su

. vencimiento.

. C uando los -fecargos determinados por. el contribuyente sean inferiores a

los que calcule la oficina recoudodora, ésta deberó aceptar el pago y
' ,procederó a exigir el remanente: La falta de pago inmedioto de un cheque

expedido pora cubrir.up crédila fiscol por parte de la institución o cuyo

cargo se hubìere librado;doró derecho o la'Secretarío a exigir del librador

e! pago del importe del mismo, los recorgos y una indemnización que seró
. el 200/o del volor del cheQue, sin perjuicio de que se tenga por no cumplida

Io obligación y'se cobren los créditos, recargos y sanciones que sean

. procedentes. Esta indemnización y.los demós créditos se harón efectivos

mediante el procedimiento administrativo de eiecución.

En caso'de oprovecharnientos, Ios recargos se calcularón de conformidad

las,multos Ímpuestos poÌ ínfrocciones a las dísposiciones legales o
'reglamentdrios que no sean.ie carócter fiscal" no se cousarón

. .recorgos.
., i Artículrc./&,.Cuondo el sujeto pasivo hoyo enterado contídades derivados
'. . ' de".opeiraciones-que no, produiercin los ingresos que:se gravaron, haya

, enterada ca:ntidades'.en,exceso:de Las que legalmente.::estoba obligado, o

,' ì . )t,srlsítuación jurídica;' o'de hecho.no caincidío'con el hecho que generó el

: . ... ; . crédito fiscol, y siempre qae.no'hoya habido repercusîón o troslación del

crédito fiscal, tendró derecho a la devolución.'o',compensoción de las

. cantidodes que pag6 indebi.damente o en exceso.

. Las. outorìdades,fìscoles estón oblígadas a.,devolver las cantídodes
,pagaidas índebídom.ente y las'que procedan de conformídad con las

, , Ieyes fÍscahes. La devolución podrá hacerse de oficio o a petición del

interesado, En caso -dø cantribuciones que se hubieron retenido o

recaudado a terceroi¡ la devolución deberá 'ser solicitada y sóIo se
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efectuoró a los contribuyentes o Quienes se les hubiera retenído o

recaudado la co¡ntribución de que se trate.
Tratóndose de |os impuestos troslodados, lo devolución por pago de lo
indebido se efectuoró o los personas que hubieran pagodo el impuesto a
quien lo cousó, siempre que no lo hoyon acreditado; por Io tanto, quien
trasladó el impuestot yo see en formo.expresa y por separado o incluido
en el precio, no tendró derecho a solicitar su devolución.
Cuando Ia contribución se calcule por ejercicíos únicamente se podró
solicitar la devolución del saldo a fovor de quien presentó la declaración
de su ejercicio, solvo que se trote del cumplimiento de resolución o

sentencia firme de autoridad competente, en cuyo caso podró solicitarse
Ia devolución independientemente de la presentación de Ia declaración.
Si el pago de lo indebido se hubiera efectuado en cumplimiento de acto
de autoridad, el derecho a Ia devolución noce cuando dicho acto hubiera
quedado sin efectos. Lo dispuesto en este pórrafo no es aplicable o Io
determinación de diferencias por effores aritméticos, las que darón lugar
a ta devolución siempre que no haya prescrito la obtigación en los
términos del último pórrofo de este artículo.
Las autoridades fiscoles podrán devolver uno contidad menor o la
solicitada por los contribuyentes, cuon.do con motivo de Ia revisión
efectuada a la documentación e información apoftados por el
contribuyente que ya obren en su poder, exista certeza que to contidod
que se devuelve ès lo que correspande. En este coso, la solicitud se
consideraró negada por la parte.:que no seo devueLto, solvo que se trate
de errores aritméticos o de forma, en cuyo coso deberó comunicorse esta
circunstancía al interesado. cuando las outoridades fiscales medionte
oficio regresen Ia solicitud de devolución a los contríbuyentes, se

consideraró que ésta fue negoda en su totolidad. para toles efectos, Ias
autoridades fiscoles deberón fundar y motívar los causas que sustentan
la negativa porcial o totol de la devolución respectiva.

cuondo corresponda Ia devolución de uno contribución; deberó efectuarse
dentro del plazo de tres meses siguientes a lo fecha en que se presentó la
solicitud ante lo autoridad fiscal competente, con todos los datos,
informes y documentos requeridos, incluyendo para el coso de que se
solicite lo devolución pora depósito en cuenta det soticitante, los datos de
la institución integrante del sistema financiero y el número de cuenta
paro transferencias electrónicos del contribuyente en dicho entidad
finonciero debidamente integrado, de conformidad con las disposiciones
del Banco de México, así como cuolesquier otro doto o constancìa que se
solicite en formo particular. E! Fisco deberá pagar intereses conforme o
una toso que seró igual a la prevista para los recargos, en términos del
aftículo 47 de este código. Los intereses se carcurartín sobre las
cdntidades que procede devolver, excluyendo los propios intereses, y se
computarán desde que se tenga derecha o lo devolucíón hasta lo fecha
en que se efectúe la mismo o se pongan,las contídddes a disposÍción
del interesado.
cuando las outorìdodes fiscoles soliciten la coloboroción de otras
outoridades estatales o municipales de:ocuerda aLartícuto 86 del presente
código, po ra determí n o r lo pracedencia dela. d evolución, se suspenderó n
Ios plazos previstos en el pórrafa onterior; paro efectuar Io misma hasta
en tonto se obtenga Ia informacíón solicitada, debiendo notificar dicho
situación aL solicitante de'Io devolución,
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Tratóndose de contribuciones que tengan un fin específico sólo podrón

compensorse contra la misma contribución.

En ningún caso los intereses o corgo del Fisco excederón de los que se

causen en, los tiltimps ci nco .años.

Cuando.las,autorldades fiscales prpçedan o la devolución de cantidodes

señoladas como soldo o favor en las declaraciones presentadas por los

cotntriibuyentes, sin que'medie más trámite que lo simple comprobación

de que së efectuaron tos pagos de contribuciones que el contribuyente) ' declaìro haber hecho,'la 'orden de" devolución no implicoró resolución
: favoiable 0l'contribuyerite.:Si Io devolución se hubiero efectuado y no

' proCediera;'ie caüsarón'recargos en los tá¡minos del artículo 47 de este
, Código,'sobre"las. cantidades devueltas indebidamente y los posibles

intereses pitgodos por Las outoridades,fiscales, a partir de la fecha de la

devolución., ! .r ì:.

La obligación de,devolver los contidades a favgr de los contribuyentes

. , : prççribg en cinco años a.:portir de que nació el derecho o la devolución.

, Artículo *FO. 
,,Ç-y-O,7do el. contribuyente presente una solicitud de

devolución que sea 7çgada seo concedido por Io

autol¡Aaa en cumplim'íeinto díctada en un recurso

òdmin¡strativo o de una sent n órgotno jurísdiccionol,
' el cótculo de los Í¡itereses, en términos del aftículo 47 de este Código, se

efectuoró a partír de:

l. Tratóndose de saldos a faVor o cuando el pago de lo indebido se hubiese

determinodo por el propio contribuyente, o portir de Ia fecha en que se

hubiera preseñtodo [a.solicitud de devolución, y
ll. Cuando el pago de lo indebido se hubiese realizodo por haber sido

determinado por la outoridad, a paìtir de que se pagó dicho crédito.

Cuondo no s3 haya presentado una solícítud de devolucÍón de pago de

Io índebido y Ia devolució¡t se efectúe en cumplÍmiento a una

resolución emltìdo en qn recurso odmînistrativo o o uno sentencîa

emítida por un órgano juiìsdiccionol, eI cóIculo de los întereses se

ei:feètuará ii partîr de que se înterpuso el recurso admínistratívo o, en

su caso, lo demanda del juÍcÍo respectivo, por los pagos efectuados con

anterioridad a dichos supuestos.

Cuando ét Fisco deba pagar intereses a los contríbuyentes'sobre las

" cantídades actaalÍzadas que les deba devolvèr, pogaró dichos
:' íhtereses conjuntomente con" la cantidad 'príncípal objeto de la
" : devolucíón actuolîzoda,

En el co.so que las'a¡ttoridade1.fiscales no pqguen los intereses o que se

. refiere este artícqlo, .o iios..pagaen en cantidad menor, se considerará

_, : negodo el Qereçho al na99.d9 los mismos, en su totalidad o por lo parte

., no pogada,,segú1,corre;pgndo

La cantidad entregada qlçontribuyeyte en concepto de devolución, se

oplicorá primero a intereses y, posteriormente, o las cantidodes o que por

disposición de ley lele9,derecho eI contribuyente y a aquéllas que fueron

pagodos indebidamentè. En caso q"ue exíston remanentes o favor del

partículor; se dèberón pogar interese:s por éstos."
" ' (Énfasis añadido):i

73. De ta transcripción que a'ntecede, en [o que aquí interesa, las

autoridades fiscales están ob[igadas a devotver [as cantidades
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pagadas indebidamente y las que procedan de conformidad con las

leyes fisca[es.23

74. Los aprovechamientos deben actualizarse por e[ transcurso deI tiempo
y con motivo de tos cambios de precios en e[ país. Que, tratándose de

devotución, [a actuatización abarcará el período comprendido desde et

mes en que se realizó e[ pago de [o indebido y.haSta aque[ en que [a

devolución esté a disposición det contribuyente. Que, para los fines de

[a actualización prevista en,e[ artículo 46 det Código Fiscat, se apticará
e[ factor de actuatizacién que se obtendrá dividiendo el Índice NacionaI
de Precios a[ Consumidor (INPC) del mes,anterior a[ más reciente del
período entre e[ citado índice correspondiente a[ mes anterior a[ más
antiguo de dicho período que corresponda.

Que [as contribuciones, los aprovechamientos, así como las
devoluciones a cargo del Fisco estatal, no se actuatizarán por fracciones
de mes. Et INPC que debe aplicarse está referido at que en términos de
las disposiciones apticabtes pubtique e[ lnstituto Nacional de
Estadística y Geografía (lNEGl). En los casos en que et índice
correspondiente a[ mes anterior a[ más reciente det período no haya
sido pubticado, [a actualización de que se trate se realizará apticando
et úttimo índice mensuaI pubticado.

75. Cuando no se cubran las contribuciones en ta feeha y dentro det ptazo
fijado en las disposiciones fiscales, además de actuatizar su monto
desde e[ mes que debió hacerse el pago y hasta que e[ mismo se

efectúe, deberán pagarse recargos por concepto de indemnización at
Fisco por [a fatta de pago oportuno; iin embargo, para e[ caso de las
multas impuestas por infracciones e tas'.diiposiciones legates o
regtamentarias que no sean ¿e cai-áËièr'fiscat, n9 se .Jurrrán
recargos.2a

76. Que, cuando no se haya presentado una sotieitud de devolución de
pago de [o indebido y [a devoluçión se efectúe en cumptimiento a una
resolución emitida en un recurso administrativo o a una sentencia
emitida por un órgano jurisdiccional,.e[ cálcuto de los.intereses se

efectuará a partir de que se interpuso e[ recurso administrativo o, en
sr] caso, [a demanda del juicio respectivo. cuando e[ Fisco deba pagar
intereses a los contribuyentes sobre ]as cantidades actuatízadas que tes
deba devolver, pagará dichos intereses conjuntamente con [a cantidad
princípaI objeto de [a devolución actuatizada.2s

77. sobre estas bases, es procedente condenar a las demandadas a [a

devolución de ]a cantidad enterada debidamente actualizada, desde
e[ mes en que se realizó e[ pago (noviembre de 2019), hasta e[ mes en
que se cumpla con esta sentencia;toda vez que las contribuciones, los
aprovecharnientos, así como las devotuciqnes a cargo del Fisco estata[,

23 Artículo 48, segundo párrafo det Código Fiscat.
2a Artícu [o 47, prímer y último párrafos det Código Fiscal.
2s Artícu[o 50, cuarto y quinto párrafo, det Código Fiscat.
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no se actuatizan por." fracciones de mes. Debiéndose ceñir a los
..[ineamientos que seestablecen en e[ artícuto 46 det Código Fiscat.

., : ..--:.,:

Es procedente-condenafi a las demandadas aI pago de intereses, los

cuales deberán c-alçuta¡se a parlir de que se interpuso [a demanda (20

de noviembre-de;2019)'y hasta que se cumpta con [a sentencia;

debiendo-pagar:inJe[eqes sobre las cantidades actualizadas que deba
.devolver,, pqgando dichos'intereses çonjuntamente con [a cantidad

principaI objeto de la,devQtuc-ión actualizada. Esto en términos de [o
que disponen tos aftículos 47,48 y 50 det Código Fiscal.

.', ". : ,l:sl lir ', i5-'''
En.relac-ión coBtetpago de;re,eargot es improcedente su condena, ya

quq e[ último"p{_r:rrafo,,.det a¡:tíeUlp {7, del Códígo'Fisca[, dispone que

pa,¡a e[,1'ca5o de"-,[a5.; muttas, impuestas por inffacciones a las

, disp._osicione.s legates o-r:eglamentarias que no sean de car.ácter fisca[,

no se causarán recargos.
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Condición de refutación en retación con et, oaoo de
recarqos.

';r

80. Como condición de r-efutación26, no pasa inadvertida [a contradicción

de tesis número 5/2018, resuelta por e[ Pleno det Vigésimo Séptimo

Circuito, pubticada etviernes 1B de octubre de 2019 a las 10:28 horas

en e[ Semanario Judiciat de [a Federación, con e[ rubro: "INTERESES Y

RECARGOS AL DEVOLVER EL PAGO DE LO INDEBIDO. MOMENTO EN

Q,UE,SE AçTUAL\T Et= 
?EREçHO 

A RECIBIRLO9 CON MOTTVO DE uN

APROVECHAMTENTO CUANDQ NO SE HAYA SOLICITADO SU

DEVOLIJCIO¡,1 V ÉSTN PROCEDA EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA
.1. . - I r" 1 . .*: ../

.' .DE UN ORGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACION DEL ESTADO DE

. QUTNTANA ROOI" . l

.' . r i,l'.' r il

8:1. En,t¡ gug:se analizó:1.!? ejecuto¡ia, Q_u. era procedente et pago de

,, .,, !nt.{eses.y._,recarg,o;j¡,rg,ptftit,r.de .ta fecha de presentación de [a
'demanda. Esto, aI hacer una interpretación retacionada de los artículos

- ::, --- i-'_''----'l:- : ,,::, : :'

26?7t,Rá¡rafos ¡¡imer,,o- 
y. ?e-nútt¡Ílo, Y 2828, segundo párrafo, del

'r,',Se 
dÌce ilu, 

"i¡st¿, 
c¡eìtas circúrístan¿¡àir*riaoia¡norias o excepcionales que pueden socavor lo fuerzo de Los

orgumentos y .o las que se dq4iom"ino condiciones de ref.utación (rgbuttats¡," Atienza, Manuet. Las .razones del

Derecho. Teorías de la argumentación jurídica. Universidad Nacional Autónoma de México. lnstituto de

lnvest¡gaciones Jurídicas. Pág. 87. :

'Condiciones de refutoción o de refutación. Son las circunstancías extroordinarÌas o excepcionales que pueden socovor

la fuerzo de'losrirgumeníosty'qite incíilëii en los'èaíiüncaitores." Argumentación en el Amparo. Esquema Formal de

los Conceptos de Viotación y tassentençias de Amparo.,Jron Petit Jean Claude. Editoriat Po¡rúa. 2009. Pá9.42:
27 Artícutã 26. Las autori¿ãdéd fiscateí están obtigadai a 

-devolver 
las cantidades pagadas indebidamente, a

soticitud de parte interesada. La devolución se autorizará por acuerdo dictado po.r. [a autoridad fiscal competente,

de conformidad con e[ reglamento interior de las Tesorerías Municipales y se hará efectivo mediante cheque

expedido a nombre det contribuyente, dentro det ptazo de los tres meses siguientes a la fecha de presentación de

la soticitud respectiva..La devolución será procedente únicamente, cuando se hubiera acreditado el entero de las

cantidades cuya devolución'se solicite. t 
.

t...1
Si dentro del plazo a que se refiere e[ primer párrafo de este artículo no se efectúa [a devotución, [a tesorería

deberá pagar, exctuyendo tos propios intereses y se computarán actualizaciones y recargos, conforme a to

dispuesto en los artícutos 25 y 28 de este código.

t.. .l
28 Artículo 28. [...]
Cuando no se haya presentado una solicitud de devotución de pago de to indebido y ta devolución se efectúe en

cumplimiento a una resolución emitida en un recurso administrativo o a una sentencia emit¡da por un órgano
jurisdiccional, et cátcuto de los intereses se efectuará a partir de que se interpuso el recurso administrativo o, en

su caso, la demanda detjuicio respectivo, tratándose de los pagos efectuados con anterioridad a dichos supuestos.

Por tos pagos posteriores, a partir de que se efectuó el pago.
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Código FiscaI MunicipaI del Estado de Quintana Roo, que permiten
estabtecer que e[ segundo de eltos puede aplicarse por analogía a ta
devolución de los recargos que menciona e[ primer disposítivo, y

deberán ser cuantificados a[ íg'uat que los'intereses, cuando su

devolución sea en cumplimiento a unä seRtenc¡a emitida por un
órga no j u risdiccional (cuando no,:medió soticitud de devotución), desde
que se promovió ta demanda det.juicio."'r'etativo, tratándose de los
pagos.efectuados con anteri"óÉîdad a ,dicho supuesto y por los
posteriores, a partir de que se efeetué et,þago.

82. Sin embargo, esa tesis no es aplicabte a[ caso en estudio, por dos
razones: [a prirnera,'porq ue fue. emitida.pôÉ uln Pleno que no peftenece
at Décimo octavo circuiio; siho ãt vþédirno séptimo circuito; ta

segunda, porque en rêtacíón con,toS "recarQos", et Cód,igo Fiscãt para e[

Estado de Moretos, dispone en su artíCulo,47, úttimo párr#o, Que para
e[ caso de tas muttas impuestas por infr-atcioneS a'[as disposiciones
legales o reglamentarias que no sean de carácter fiscat, no se causarán
recargos.

83. lguaI hipótesis está establecida en et Código Fiscatde [a Federación, en
su artículo 21, noveno párrafo, que dispone que: ,'2'l.L..l No cousorón
recorgos las muttas no fiscales [...]"

Cumplimiento,

84. Se condena a las autoridades demandadas  
Policía adscrito a [a Dirección de Poticía Viat de [a Secretaría de

Seguridad Púbtic.a del Municipio de'Cuernavaca, Morelos, y Tesorería
MunicipaI det Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, at cumptimiento
de esta sentencia en los párrafos 57 (devotución de ta cantidad
enterada), 77 (debidamente actualizada) y 4 (pago de intereses); que
deberán realizar en e[ término imþrorrogabte de diez días contados a

partir de que cause ejecutoria esta sentencia, apercib¡éndotes que en
caso de no hacerlo se procederá Ën sù coñtra tonforme a Io esta'btecido
en los artículos 11,90 y 91 de ta Ley de lusïit¡a Administiatìva det
Estado de Morelos. Desprendiéndose det artíçuto 11 antes citado, que,
para cumptir con nuestras determinaciones, las Satas podrán hacer uso,
de [a medida disciplinaria de destitución det servidor púbtico que
haya sido nombrado por designación, y para e[ caso de los servidores
vía elección poputar, se procederá por acuerdo de pteno, conforme a ta
normativa aplicable.

85. A dicho cumplimiento también están obtigadas las autoridades
administrativas que, aún y cuando no hayan sido demandadas en este
juicio y que por sus funciones deban participar en e[ cumptimiento de

I]
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esta resolución,, a' r€al¡zar los actos necesarios para e[ eficaz

'-ì"cumplimiento de esta.2e

86. Debiendo:exhibir las constahcias correspondientes ante l'a Primera Sa[a

de lnstruccíón, qúien'resolverá sobre el cumptimiento dado a esta

sentenc¡a, ' i ' r-

' ¡ lll".Pafte'disoositiva.

87. 'Se sobresee:eSte juicio en relación a tas autoridades dernandadas
' AJ¡untamiento de Cuerriaúaca;'Móretos, por conducto del Presidente

ntswAL DE JUSnqÀ |oiltilFnffiV
OE. ESÍIDODE MOßELOS

Moretos.

88. E[ actor demostró [a i a tidad del acto impugnado, por [o que se

¿fftifta-çr' riüffiäd" s las autoridades

demandadas , Põlicía''adscrito a [a
Dirección de Policía Viat de [a Secretaría de Seguridad Púbtica det

Municipio de Cuernavaca, Morelos, y Tesorería MunicipaI det

de

yô¡
ädr

Ayuntamiento de Cuernavaca,

"Consecuencias de [a énténcia".

Seguridad Púbtica del H,]Ayuntamiento de

rector General de Poticía Vial de [a Secretaría

yuntamiento ConstitucionaI de Cuernavaca,

^tt.ìü
(J

,Q)
\
\)
,$
\

s
,\)
\
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Ë

C.lo
C\ì
È

Moretos, aI cumplimiento de [as

(Devotución de [a cantidad enterada

y actualizada; así como e[ pago de intereses desde que se presentó [a

demanda y hasta que se cumpla [a sentencia)

89. Es improcedente el,pãþci,de recaigos.

Notif íq uese persona [mente.

Resotución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de pleno cetebrado

vía remôta a través de videoconferenciaso y firmada por unanimidad

de votos por los integrantes del Pteno del Tribunal de Justicia

Ad mi nistrativa dêt Estado de iMoretos, ma g istrado presid ente maestro

en derechct  , titular de [a Quinta

Sa [a Especia liza da en Responsa bi tidades Ad min istrativas3l ; ma g ístra do

maestro en derecho  , titular de la Primera Sa[a de

lnstrucción y ponente en este asunto; magistrado licenciado en

29 AUTORIDADES NO SEÑNUORS COMO RESPONSABLES. TSTÁN OSI-ICADAS A REALIZAR LOS ACTOS

NECESARIOS PARA EL,EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. No. Registro: 172,605,

Jurisprudencia, Materia(s): Común, Ñou"na Épôca, lnstancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judiciat de ta

Federación y su Gacetã, XXV, mayo de 2007, T€sis: 1a./J. 57 /2007, Página: 144.
30 En términos det ACUERDO PT)A/O1/2021 DEL PLENO DEL TRTBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRAÏ|VA DEL

EsrADo DE MoRELos, poR EL euE sE nr*4pLíR ¡l prRíooo DE suspENStót'¡ oe AcrlvlDADEs
JURISDICCIONALES DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS Y, POR ENDE, SE

DECLARAN II{HÁeILes Ios oíns QUE CoMPRENDEN DEL OCHO AL QUINCE DE ENERO DEL ANO DOS MIL

vEtNTtuNo, coMo MEDTDA pREVENTtvA DERtvADo DEL cAMBro oe se¡¿Árono A coLoR RoJo PARA EL

ESTADO DE MORELOS, POR LA ENFERMEDAD POR CORONAVIRUS COVID-19.

En relación con et ACUEROO ¡lÚt¿ERO PTJA/OO6/2O20, POR EL QUE SE PRORROGA Ln SUSpETStÓru OE

AclvlDADEs DEL TRTBUNAL DE JUslcrA ADMrNrsrRATrvA DEL EsrADo DE MoRELos Rl oin I s DE JUNIo DEL

zozo y sE AUToRtzA LA cELEBRAcTóru oe sus sESroNEs DE pLENo R rRavÉs DE HERRAMIENTAS

lruroRvÁlcns, ANTE t-A DECLARAToRIA DE LA FAsE 3, DE LA pANDEMIA DEL SARS covtD 19 r¡l uÉxtco.
31 En términos del artícuto 4 fracción l, en relación con [a disposición Séptima Transitoria de la Ley Orgánica del

Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, publicada et día 19 de jutio del 2017 en e[ Periódico

Oficial "Tierra y Libertad" número 5514.
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derecho  , titular de [a Segunda Sala de

lnstrucción, quien emite voto concurrerite at finat de esta sentencia;
licenciada en derecho   , secretaria de

acuerdos adscrita a [a Tercera Sala de lnstrucción, habititada en
funciones de magistrada de [a Tercera Sa[a de lnstrucción, de

conformidad con e[ acuerdo número PTJA/O13/202O, tomado en [a
Sesión Extraordinaria número doce, celebrada et día veintiséis de
noviembre del dos mil veinte; ma,g¡strado licenciado en derecho

  , titular de ta Cuafta Sata Especiatizada
en Responsabitidades Administrativassz; ante [a licenciada en derecho

, secreta¡ia,.GeneraI de Acuerdos, quien
autoriza y da fe.

MAGISTRADO P

TITULAR DE LA QUINTA SALA PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES TRATIVAS

MAG ENTE

TITULAR DE LA PRIMERA SALA D STRUCCIÓN

TITULAR DE LA DE INSTRUCCIÓN

SECRETARIA HAts]LITADA E CIONES DE MAGISTRADA
DE LA TERCERA SALA,DE INSTRUCCION

I

32 tbídem.
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MAGISTRADO

TITULAR. DE LA.CUARTA;SALA ESPECIALIZADA EN

STRATIVAS

ÏNBl}lAL DE JIEÏK]A IDìTilFTNANVA

IE.E5TÐODE ¡IOf,EIOS

I
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La licenciada en derecho , secretaria General de

Acuerdos deI TribunaI de Justici inistrativa del Estad'o de Moretos, hace constar:

Que ta presente hoja de firmas rresponde a [a resotución det expediente número
flAl1ÀSl37Ol2O1 retat¡yo at juicio de nutidad promovido por  

 en ntra dSt H. Ayuntamiento. de Cuernavaca, Moretos y otras

dades; en sesión ordinaria de pteno, cetebrado vía

día veihìe de enero det año dos mil veintiuno.

voTo coNcuRRENfE QU¡,FORMIJLA EL MAGISTRADO TITULAR DE
, LA SEGUNDA SALA DEL TRIBIJNAL DE .IUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL

ESTADO DE '-MORELO'S,  ; EN EL

EXPED I ENTE NÚ M ER A T J Al 1 aS 137 O I 201 9, PRO MOVI DO PO R 

 
 EN' CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE

GUERNAVACA, MORELOS Y/OS.

Et susc"rits Magistr'ádci, comparto en todas y cada una de sus partes e[
ifrroyecto presentádo; s¡n;embargo, aonsidero que, en [a parte relativa

a ta piocèdencia'ö'é'tá cor'idena b ta autoridad demandada a[ pago de

los i ntereses. gerlerâiJos,' âtÊindiendo a, los þri ncipios de exha u stivida d

y congruenc¡a que deben imperar en todas tad resotuciones judiciales,

debió estabtecerse et porcentaje de estos y determinar [a forma de su

cá[culo.

Lo anterior se estima de ése modo puesto que, si bien es cierto que en

e[ proyecto se razona que los intereseS deberán, calcutarse a part¡r de

que se interpuso [a:demanda y:hastá que Se cumpla con [a sentenc¡a,

no menos ciefto es, que no se establece e[ porcentaje sobre e[ cuál se

habrán de calcular, dejando un vacío interpretativo que pudiera

generaÉ que la autoridâd demandadaf,en su oportunidad reatice un

cumptirtrièñto defectuosciäi l'a sentencia de mérito,
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Por [o que, de conformidad con e[ aftícuto 48, del Código Fiscal para el
Estado de Morelos, en [a parte que ¡nteresa dispone:

"Artículo 48. (...)

EI Fisco debeió pagar intereses conforme o una tosa que seró igual a la
prevista para los recorgos, en térmínos del oft,ícu\o 47 de este CódÍgo.

Los intereses se calcularón sobre los contidades que procede devolver,

excluyendo los propios intereses, y se eo¡nputarón desde que se tenga
derecho a Ia devolución hasta la fecho en que se efectúe la mismo o se
pongon las cantidades a disposicion del interesodo."

En ese sentido, los intereses se-c?Jçularán tonando en consideración [a
misma tasa a que hace referenriia e[ artícu[o 47 çiara los recargos y se

catcularán sobre las cantidades procedentes a Qçvolver exctuyendo los
propios intereses.

Por su pafte e[ artículo 47'del citado ordenamiento, señala que: "... Los

recorgos se calcularón aplicando aI monto de las contribuciones las tasos
que fije onuolmente lo Ley de Ingresos dql GobÍerno del Estado de
Morelos, para el caso de saldos insolutos por cada uno de los meses
tronscurridos entre el término señolado para el cumplimiento de ta
obligación y la fecha en que se realice el pago o cuando se trate de
prórroga pora la reolización del pago o en el caso de pagos en
parciolidodes..." .

De tal suerte que, como se advíerte de ta parte citada anteriormente,
para e[ cátculo de ]a tasa, habrá de considerarse ta que se fije
anualmente en [a Ley de lngresos det Gobierno det Estado de Morelos
correspond iente a I ejercicio fisca I correspondiente.

Asi conforme a[ artículo tercero, de ta Ley de lngresos det Gobierno del
Estado de Moretos para e[ ejerciciq fiscat del 5 de enero at j1 de
diciembre de 2019, "... Los impuestos, derechos y contribucíones
especiales que no sean.pagodos dentro del plq7o legal previsto en las
Leyes Fiscales correspondigntes, cousaren Fecargos en concepto de
indemnizació.n ol fisco, de un 1.r 3 oÁ,mensuol:sobre el monto del satdo
total insoluto, por cada mes o fnacciqn.que.transcurra sin hacerse el
pogo."

En consecuencia, para e[ efecto de cuantificar los intereses
correspondÍentes, deberá realizarse bajo ta tasa del 1.13o/o sobre [a

cantidad erogada indebidamenle¡ mismosque deberán pagarse a partir
de [a fecha en.que se,interpuso [a demanda y se cubrirán por cada mes
o fracción transcurrido hasta que se te realice ta devolución
correspondiente.

De taI forma que, con [a precisión anterior, se estaría procurando el
cumplimiento eficaz a [o condenado en [a sentencia, evitando
dilaciones innecesarias en e[ procedimiento.
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CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA SENTENCIA DE

MÉRffO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE FORME PARTE

INTEGRANTE Y DE MANERA TEXTUAL.

FIRMA EL PRESENTE ENGROSE EL TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DEL

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS

 ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE

ACUERDOS, LTCENCIADA  QUIEN DA

FE.

TITULAR DE LA SEGU DE INSTRUCCION

GEN DE ACUERDOS

La licenciada en derecho , secretaria General de Acuerdos

de este Tribunal de Justicia del Estado de Morelos, hace constar: que

[a presente hoja de firmas corresponden a[ voto concurrente, que en términos del

artículo 16 de ta Ley Orgánica del Tribuna[ de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, formula eltitutar de [a Segunda Sala del Tribunat de Justicia Administrativa

det Estado de Moretos n etjuicio de nutidad identificado

con e[ número de exped TJAIl 2019, resuetto por e[ pteno det Tribunal.

de Justicia Administrativa M en sesión de fecha veinte de enero

de dos mil ve
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